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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 184-83
EL CONGRESO NAOGNAL,

CONSIDERANDO: en fecha & de octubre de 1983,
d Gobierno de la República de Honduraa, a través del 
lOaistro de Relaciones Exteriores, por Ley, Abogado Ámulfo 
Pineda L ^ z , suscribid \m Conv^iio de Cooperación Finan- 
den y Técnica con el Gobierno de la Confederación Sulsa, 
por la cantidad de 4.20 Millones de Francos Suizos.

C O N T E N I D O
DECRETO NUMERO 184-88 

Octubre de 1983

HACIENDA Y CREDITO PUBUOO
Acuerdo Número 1478-A — Agosto de 1982

COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y  TBANSPWTE 
Acuerdos Nos. 370 y 371 —  Junio de 1977

A V I S O S

(X3NSIDERANDO: Que la im p lm ^ ta d ^  de 
Coopetadón Financiera y Técnica es para el Coflnancter 

de un Programa de Desarrollo Rural Dit^rado, de 
la SobR^ión Toro, Dri-Yoro.

CONSDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 
numñal 36 de la Constitución de la República, corresponde 
al Congreso Nacional aprobar o improbar los empréstttoe o 
ecoveiioe fila r e s  que se relacionan con el O4dito Público 
cddRados por d  Poder Ejecutivo.

POR TANTO,

D E C R E T A :

ARTICULO 1.—^Ratificar el Convenio de Cooperación 
financiera y Técnica, suscrito el 6 de octubre de 1983, entre 
elGobiemodelaRe^bUcadeHonduraay él Gobtemo de la 
Oonfederadón Suiza, por la cantidad de 4.20 Millones de 
naneas S(üzoe, y que literalmente dice:

“CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA OONFB- 
tORAaON SUIZA Y  EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
DE HONDURAS. RELATIVO A UNA OOOPERAaON 
nNANCXERA Y TECNICA (Programa de Desarrollo Ruriü 
hitegiado de la Sub-Región Yoro). EL GOBIERNO DE LA 
OmEDERAaON SUIZA Y EL GOBIESINO DE LA 
REPUBLICA DE HONDURAS. Ĉ onsoderando las relaciones 
de iBüstad existentes entre los dos países; deseosos de 
incraaentar estas rdadones mediante una cooperacite més 

dentró del campo dd desarrollo; con el prĉ >óaito 
dr eóntribuir al fcsnento dd desarrdlo económico y social 
déla R^úbiica de Honduras, oonvioMo lo que á óontinuacióa 
leest^ ^ :

ARTICULO PRIMERO 
OONDiaONES GENERALES

1.1. — L̂as cláusulas dd Acuerdo de Coc^wración Téeaúco 
entre la Confederación Suiza y la República de Honduras, 
dd 7 de diciembre de 1978, son aplicaUea al programa objeto 
del presente Oonvenio.

1.2. — L̂os Anexos 1 al 7 dd pieamte Oonvmiio forman 
parte Integrante dd miam».

ARTICULO SEGUNDO 
OOOPERAaON FINANCIERA

El Goinemo de la Confederad^ Suiza (llamado en 
addante d  Gobierno Suizo), concede al Gobierno de la 
RepúblíGa de Hcmduras (llamado ^  addante el GoMmno de 
Hmiduras), una ayuda fínandera no reembolsable de 2.75 
millones de francos suizos (llamada en adelante asmda 
ñnandera), para d  cofínandamiento de un Programa de 
Desarrollo Rural Integrado de la Sub-Región Yoro-DRI Yoro 
(llamado en adelante d  Prc^^rama). La descripdón dd 
Programa se presenta en d  AI^EXO 1 del presente Convenio. 
La ayuda financiera está otorgada dentro del marco del plan 
de tinanciamiento del Programa, aprobado por los Gobiernos 
Siüzo y Hondureño. El Costo y el Plan de finandamiento del 
Programa se detallan en los ANEXOS 2 y 3 respectivamente 
del presente Convenio. La ayuda financiera asciende a im 
monto máximn de 2.75 miU<»e8 de francos suizos.

ARTICULO TERCERO 
COOPERACION TECNICA

E3 Gobierno Suizo cmicede al GoUerno Hondur^o una 
ayuda técnica adicional no re^lmlsable de 1.45 millones de 
francos suizos, ponirado a diiq>08ici6n del Programa los 
servidos de asesores y consultores considerados nei^sailos 
por ambos Goblemos pera ^K>yar la inq^mnentad^ del
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Progi'ama. £3 listado iodicativo de loe aseeoree y oHisultorea 
se presóte ea el ANESCO 4. Loe asesores y ooomltores serán 
coatratadoe directamente por el Cíobáenio Suizo y puestos a 
dispoeición del Gobierno Hondureño ccñifonne a loe arr^loe 
convenidos entre ambos Gobiernos y descrítoe el 
ANEXO 4.

ARTICULO CUARTO 
UTILIZACION DE LOS PONDOS

4.1.—La puesta a disposición de loe fondos Suizos y 
Hondurenos se hará ^  forma paralela, ccmfonne al plan die 
cofinanciamiento pr^^tado en el ANEXO 3 y  en función 
del avance del Programa y de las necesidades trimestrales 
de tesorería.

4.2.—El Gobienio de Honduras se c<nni»x»nete a manejar 
loe fondos de una manera efícaz y econránica, y  a utílizarlos 
exclusivamente para la ejecucimi del Programa. ES Góbiemo 
de Hcmduzas ^üñirá el materíal y equipos desHnadn« al 
Prĉ r̂ama de todos los derechos aduanales, impuestos y otros 
gravámenes de importación y otras tasas.

4.3.— L̂os procedimientos relatívos a la compra de bienes 
y servicios se detallan en él ANEXO 5.

4.4— L̂a asignación de los fondos se efectuarán entre 
los diversos compcmentes del Programa, s^ún él ANEXO 2, 
pudiendo ser modiñcada de común acuerdo entre ambos 
Gobiernos.

45.—El limazo de utilización de la contribución suiza 
vencerá en principio, el 31 de diciembre de 1986, a menos que 
loe GrObíemos Suizo y Hondureño c<«ivengBa de otra 
según las disposicúmes del Articulo Tr^e.

ARTICULO QUINTO
MODALIDADES DE LAS TRANSFERENCIAS Y  

DESEMBOLSOS DE LOS FONDOS
5.1. —Al entrar en vigor el Convenio el Gktbiemo Suizo 

abrirá una cuenta a nombre del Gobierno Hondureño en la 
cual se depositará el monto de la ayuda financiera otorgada 
para el Prc^rama, a razón de 730 mil francos suizos para 
1983, 810 mil para 1984, 780 mñ para 1985 y 430 mil para 
1986.

5.2. — L̂as transferencias de fondos suizos a favor del 
Programa serán autorizadas por la Dirección de la coopera* 
ción para el Desarrollo y la Ayuda Humanitaria (D D A ), 
actuando en nombre del Gobierno Suizo, a solicitud de la 
Secretaria de Estado en el Despacho de Hacitmda y Crédito 
^blico de Honduras, en base a loe planes operativos amiales 
aprobados por el Comité Binacicmal (ver Amculo Séptimo). 
Los fondos relativos a los gastos en Lempiras, serán trans
feridos al Banco Central de Honduras. £3 valor correspon
diente en Lempiras de cada transferencia será acreditado en 
una cuenta especial aMerta por el Gobierno de Honduras a 
favor del Programa, en el Banco Central de Honduras. Las 
transfm:encias de loe fmidos suizos a la cuenta especial en el 
Buico Cmtral de Honduras serán efectuadas por él Gobierno 
Suizo por medio dd Banco Nacional Suizo. E2 pago de los 
gastos en moneda extranjera se podrá realizar mediante 
arralo directo entre el Banco Nacional Suizo y  los provee- 
dcn^, a pedido de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de Hcmduras, mi base a los pedidos presentados por 
la Unidad Técnico Operativa prevista tejo d  Artículo 
Séptimo.

5.3. —La  contribucióa hondureña para eA Programa será 
deportada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
de Honduras en la misma cuenta especial, a razón de 3 ^  mil 
Lempiras para 1984, 330 mil Lenq>iras para 1985 y 160 mU 
L^piras para 1986. Para 1983 las diversas institumones 
participan^ m  la ejecumte dd Programa aportarán en 
especie y en efectivo él equivalmte a Lps. 315 mü (Tres
cientos Quince Mil Lmiplzas) para rulñns de personal y  
servicios Isa transferencias hondnreñas se harán en base a 
loe planes operativos anuales aprobadas por él Onnité 
Binacional

5 .4 . — ^La c u e n ta  e sp e c ia l s e r v ir á  e z d u a iv a m m te  p in  
c u b r ir  la s  n e c esid a d es d e l fín a n d a m ie n to  d e  lo s  diferestn  
c o m p o n e n te s  d d  P r o g r a m a . L o s  fo n d o s  s e  saignarán de 
a c u e r d o  ccm  te s  n e c e sid a d e s  d e  te s o r e r ía  d e  lo e  com poneotei 
e n  b a s e  a  lo s  j ^ e s  o p e r a tiv o s  a p r o b a d o s . c a so  de ñeca 
d d a d , la  r e p a rtic ió n  d e  lo s  m o n to s  p o r  a ñ o  m endoD ads es 
5 .1  y  5 .3  p o d rá  s e r  a ju s ta d a , m a n tm iié n d o se  la  rq srticiá s  
a n u a l p o r c m itu d  d e  lo s  fo n d o s  s u iz o s  y  hondureika^ de 
a c u m d o  a l  A N E X O  3 .

5 .5 . — Ia  u tiliz a c ió n  d e  la  c u e n ta  e sp e c ia l ab ierta  p in  
e l  P r ^ 7« m a  s e  h a r á  d e  a c u e r d o  a  la s  m o d a lid a d e s detalladu 
e n  e l A N E X O  6 .

ARTICULO SEXTO

O R G A N IZ A C a C O N  Y  EJBXXJClON D E L  PROYEX3TO

6 .1 . — ^El P r o g r a m a  s e r á  o r ie n ta d o  p o r  u n  C bm ité f i t e  
c io n a l H < m d u r e ñ o ^ u izo , d ir ig id o  p o r  u n  C b m ité  C teh a l 4  
C o o rd in a c ió n  In te r ín stitu m m ia l y  e je c u ta d o  p o r te s instíta 
c io n e s  in v o lu c ra d a s  t e j o  la  c o o rd in a c ió n  d e  u n a Uoídsl 
T é c n ic o -O p e r a tiv a .

6 .2 . — lo a  fu n c io n e s  e s p e c ific a s  y  m o d a lid a d e s opecacte 
n a le s  p a r a  la  o t g a n iz a c i^  y  e je c u c írá i d e l P ro g n m a  a  
d e ta lla n  en  e l A N E X O  7 .

ARTICULO SEPTIMO
IN F O R M E S , E V A L U A a O N E S  Y  O T R A S  O O N D iaC H fflB

7 .1 . — E l  C o m ité  C m t r a l d e  C o o rd in a c ió n  Interíoitita- 
c k m a l p rea m ita rá  a l  C é m ité  B in a c io n a l, a l  fm a l de o d i 
s e m e s tr e , u n  in fo r m e  s o b r e  l a  m a r c h a  d e l P rogram a. B  
c o n tm J d o  y  fo n n a to  d e  d ic h o  in fo r m e  s e  d e fin ir á n  de  
a c u e r d o  e n tr e  la s  P a r te s . L o s  in fo r m e s  se r á n  ^ tre g a d m  t 
m á g  ta r d a r  a  lo s  6 0  ^ a s  d e  la  f ín a liz a d ó n  d e  ca d a  seneBha

7 .2 . — A l  c o n c lu irse  e l  P r o g r a m a , pm ro a  m á s  ta id ir t 
m e s e s  d e ^ é s  d e  s u  te r m in a c ió n , l a  U n id a d  TécnícnOpe' 
r a t iv a  pu resen taiá  u n  in fo r m e  f i im l a l  C o m ité  Rteacknil 
aotm e la  e je c u c ió n  d e l P r o g r a m a , s u  c o s t e  lo s  heueSá» 
o b te n id o s  y  e l a lc a n c e  d e  lo s  o b je t iv o s  p m s ^ u id o s . £ 2  ñ r

y  e l  c o n te n id o  d e  d ic h o  in fo r m e  s m á n  <tefinidos poté 
C Vm üté l^ n a c io n a l.

7 .3 . — L o e  G o H m n o B  S u iz o  y  H o n d u re ñ o , a  través M  
C o m ité  l ^ a d o n a l  d e fin ir á n  d e  c o m ú n  a c u e rd o  d  mosMato 
o p o r tu n o  p a ra  r e a liz a r  e v a lu a d o n e s  c o n ju n ta s  d r í P ro g n a i 
e sp e c ia lm e n te  e n  l a  p e r s p e c tiv a  d e  s u  e x p a n s ite  a  una tes  
p o s te r io r .

7 .4 . — ^Am bos G o l ^ 'i m e  s e  e s fo ia a r á n  e n  ga ra n tiB r h  
m a y o r  c o n t in u i^ d  p o d b le  d e l p e r s o n a l id ó n e o  en  fondh. 
d e n tr o  d e l P royeicto .

7.5.—^ElGoMenio de Honduras se compromete a 
un mantenizmento adecuado de loe lúenes aî posdoi á 
Programa objeto del presente Cbnvmiio.

7.6. — £̂3 Gobierno de Honduras se compromete a eM t 
coa  un seguro adecuado los equipos y materiales compnds 
para uso dél Programa, por el tienqx> que dure su ejeeoeíte

7.7. —El manejo de loa fondos co-finaneiados destísiáa 
al Proi^uma será objeto de una contat^idad a&ptxták  ̂qs 
pennita conocer en todo momento la situación finandsi 
del miamn y  la asígnacite mcacta de los fondos;. Las catttal 
del Programa serte controladas anualmente por un «oto é  
control escogido de común acuerdo entre las partes eoBt» 
tantee. Copias de las cuentas anuales debidamente cotífr

serte rmnitites al Comité Binacional, srís isote 
después de cada año fiscal

7.8. —El Gobi^no de Honduras pmmitirá a los nfié 
sentantes Golñerao Suiso: (1) la soperviaón da ha 
bttties adquiridos pera uso del Programa y de todas hl 
docuiLentoe que se rdacionen, y (2) las viattM Id 
Programa.
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ARTICULO OCTAVO 

OONSUl/TAS E am iE  LAS PARTES

8X—Vbb Partes Contratantes cooperarán estrechamen- 
tB a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos prsvis- 
toB por el presente Convenio. Para ésto, periódicamente a 

de una u otra de las Partes: a) Se procederá a intei> 
eaaiHar i d ^  relativas al cumplimiento de las c^ligadones 
renltuites del Convenio y  sobre la administración y  ejecu* 
dón del Programa, b) Se proporcionará a la Parte Oontrap 
fautfA toda la información concerniente a la ejecución del 
Programa.

8.2. —Las Partes Contratantes se informarán mutua- 
neote lo más pronto posible de todo obstáculo que impida 
o pueda impedir la realización de los objetivos del programa 
o dd cumplimiento de las obli^ciones reciprocas dentro del 
loarooí del presente Convenio, tomando todas las medidas 
noccearies para facilitar la buena marcha del Programa.

ARTICULO NOVENO
SUSPENSION, ANULACION Y  RENUNCIA

9.L—Si una de las Partes Contratantes no cumpde con 
ks estipulaciones del presente Convenio, la otra Parte Con- 
fntaote podrá, mediante notificación, mu^>eDder la aplica- 
táéa del mismo, mientras dure el incumplimiento. Eln caso de 
que dmiDstancias ajenas a las voluntades de las Partes 
íDVQiucradas impidan la realización del Programa, el 
sa i susp^dido. Si la su^)enm6n permste pcu* má«  de 90 
dÍÉS se podrá anular el Convenio comunicación
escrita.

9.2. —Eí Gobierno de Honduras puede, mediante notifi- 
cad&i al Gobierno Suizo, renunciar a todo monto de la 
contribución suiza que no haya sido utilizada.

9.3. —Cada una de las Partes Ccmtratantes puede en 
cualquier momento anular el Convenio mediante un prea
viso de 90 dias notificado por escrito a la otra Parte Con
tratante.

ARTICULO DECIMO

A R B I T R A J E

10J..~-Cualquier discrepancia entre las Partes Contra^ 
tantMi sobre la interpretación o la ejecución de las dispo- 
sicioiies del presente Convenio que no basm sido arralada 
de una manera satisfactoria por la vía diplomática dentro 
de tut plazo de 6 meses, será sometida, a pedido de una u 
otn pt^e, a im tribunal arbitral cconpuesto de tres miem- 
broa Cada Parte asignará un árbitro. Los dos árbitros 
AHrigtiflHrw nombrarán un tercer árbitro (árbitro je fe ), 
quien debe ser de la jurisdicción de un tercer Estado..

10.2. —Si una de las Partes no ha demgnado su áibitro 
o no ha dado curso a la invitación enviada por la otra par
te para proceder a esta designación dentro de un plazo de 
dos meses el árbitro será nombrado, a demanda de esta 
éUma Parte, pe»* el Presidente de la Corte Internacional 
de Justicia.

10.3. —Si los árbitros no lograran pemerse de acuerdo 
en k)S dos meses siguientes a su demgnación, para escoger 
al tercero (árbitro j^ e ) , éste será nombrado a dm anda 
de una de las Partes, pmr el Presidente de la Coarte Áitema- 
donal de Justicia.

10.4. —Si, en loe casos previstos en loe párrafos 2 y  3 
dd presente Articulo el Presidente de la Corte Intema- 
ckml de Justicia estuviere impedido o si tuviera naciona- 
Bded de una de las Partes, la designación se realizará por 
so mee-Presidente. Si igualmente estuviera impedido, en
tonces la nominación se cumplirá por d  miembro 
antígno de la Corte que no sea de la nacionalidad de ftipm a 
de las Paites.

10.5. —A menos que las partes no acuerden lo  cmitrai- 
río, el tribunal fijará el procedimiento arUtral.

10.6. —Las decisiones del tribunal son obligatcoiaa para 
las Partes Contratantes.

ARTICULO ONCE

M OD lflCAaON ES DEL CONVENIO

Cualquier m odificadla del presente Convenio se hará 
mediante intercambio de notas y  mutuo acuerdo entre las 
Partes Contratantes.

ARTICULO DOCE 

VIGENCIA Y DURACION

12.1. —El presente Convenio aplicaUe a  titulo pro* 
vískmal a partir del momento de ser tirmado y  entrará taa, 
vigenda una vez que las partes notitiquen redfU’ocamente 
el cumplimiento de las formalidades que exigen las legisla
ciones internas respectivas y  que: a) EH Comité Binacional 
y  el Comité Central de Coordinadón Intminstitucional es-

cmistituidos. b ) El Director del Programa y  los Sub- 
Directores de la Unidad Técnico Operativa hayan sido 
nombrados, previo acuerdo con el G oi^ m o Suiza

12.2. — Ê1 presente CcaiveDío vencerá el 31 de Didem- 
bre de 1986, salvo acuerdo c<mtrario entre las Partes Con
tratantes.

ARTICULO TRECE

ORGANISMOS EJECUTORES DEL CONVENIO

Estarán encargados de la ejecudón d d  ^n'esente Con
venio: Por el Gobierno Suizo: La Direcdón de la Coopera
ción para el Desarrollo y la Ayuda Humanitaria (DDA) 
del Departamento Federal de Asuntos Exteriores (direc
ción telegráfica: APPETRA DDA 3003 Berna Telex 33151 
EDA CH). Por el Gobierno de Honduras: ¿ a  Secretaría 
de Recursos Naturales, el hostituto Nacional Agrario, la 
Secretaría Técnica del Consejo Superior de PIani:ncación 
Económica y  la Secretarla de Hacienda y  Crédito Público, 
coordinados por Recursos Naturales (Erección telegrática: 
MINRENAT, Tegucigalpa, Honduras). Hecho en la dudad 
de Te^cígalpa, Distrito Central, el seis de octubre de mil 
novecientos ochenta y  tres, en dos ejemplares originales, 
en idioma e^>afiol, siqido  ambos textos de igual valor, ( f )  
POR EL CXJNSEJO FEDERAL SUIZO, CHRISPIAN 
HAUSWIRPH, Encargado de Negocios a. i ( f )  TOR ElL 
GOBIERNO DE LA REPUBUCA DE HONDURAS, Li

ndado Arnulfo Pineda López, Ministro de Relaciones Ex
teriores Por I^ey.

ANEXO 1

DESOIIPCTON DEL PROGRAMA

1. —BINAUDAD.— Programa tiene por ñn el me
joramiento s o s t^ d o  de las condiciones de vida en una de 
las Iv o n e s  más polmes de Honduras, la zona de Yoro, d - 
tuada al norte del país. A l efecto se plantean un conjimto 
de acdmies en los rubros de produed^, organ izad^  y  ca- 
padtadón, desarrollo social e Infraestructura.

2. — COBERTURA.— Prc^frama está bamido en «na 
planificación a largo plazo del desarrollo de la región de 
Yoro y c<Huprende los dos NUCLEOS, El Negrito y Yorito.

3. —LINEAS DE ACCION.—E3 mejoramiento del nivel 
de vida de la población seleccionada (grupos campesinos 
de la reforma agraria y  pequeños agricultores independien
tes c<m superficies menores a 5 hectáreas) se alcanzará a 
través de las siguientes cuatro lineas de actividad o  cesn- 
pooentes del Programa: a) APOYO A  LA PRODUCCION
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(A PR O ): Erte cranponente que es el prioritario dentro del 
Programa, se d i^ e  al aumento de {woduocióa y  de la 
{no£ictividad agropecuarias, en e^tecial en el re i^ ón  de 
ios granos hásiron También se fomentarán los rubros de pe
queña industria, artesanía y  manejo adecuado bosque, 
con el fin de aumentar el g r a ^  de ocupación, incrementar 
los ingresos y  disminuir el alto grado de <3ue
se da en la actualidad. Para ello se creará una importante 
linea de crédito ac<^M e a los sectores más pobres y  se 
brindará asistencia técnica permanente. Al mismo tiem po 
se fortalecerá la infraestructura de producción y  com ercia
lización (ver d ). b) ORGANIZACION Y CAPACTTAí^ION 
(ORCA). La oi^anización de los campesinos del sector re
formado y de los productores independientes es considerada 
como instrumento indispensable para asegurar la incorpo
ración de la población a la gestión de su propio desarrollo. 
Así pues se impulsará la consolidación de empresas cam
pesinas de base y  de cooperativas regionales, la form aclte 
de (Comités Agrícolas locales y  regionales, las organizacio
nes locales (patronatos, juntas, clubes de amas de casa, 
etc.) y la organización de Ck>mités de Núcleos, com o canal 
de participación de la población en ^  manejo del Programa. 
La capacitación permanente y  progresiva acompañará y 
dará solidez al proceso organizativo, c) DESARROLLO 
SOCIAL (DESO). £!ste componente se encamitm ^  m ejo
ramiento de las condiciones de salud, saneamiento ambien
tal, higiene y nutrición, vivienda y  educación. Además de 
las acciones directas del Programa en estos sectores, se 
tratará de encauzar hacía su satisfacción tanto los exce
dentes obtenidos en el campo de la producción, com o una 
mayor inversión pública esperada en la zona, d ) IN FRA
ESTRUCTURA (IN FRA). Se reforzará principalmente la 
infraestructura de producción, caminos de acceso, pequeños 
sistemas de r i^ o , implementos agrícolas y estructuras de 
almacenamiento. Adicicmalmente se apoyará a la población 
en la dotación y /o  mantenimiento de servicios b á jeos, co
mo letrinas, centros de salud, sistemas de agua. mejo>ra- 
miento de vivienda y  escuelas.

4. —POBLACION META.—El Programa atenderá bá
sicamente a los grupos de población m¿« necesitados de la 
zona (csampesinos sin tierra, grupos de reforma agraria, 
pequeños productores independientes con menos de 5 has., 
pequeños artesanos y  grupos agroforestales). El Programa 
atenderá directamente aproximadamente a 700 fam ilias 
(alrededor de 3.500 h a b ilite s ), de las cuales la mayoría 
corresponde a grupos de reforma agraria y el resto a pe
queños productores independientes, e indirectamente apro
ximadamente a 20.000 habitantes.

5. —ORGANIZACION.—El Programa estará orientado 
por un COMITE BINA OTOÑAL HONDUREÑO-SUTZO, di- 
rigido por un COMITE CENTRAL DE (XXIRDINACÍION 
INTERINSTTiUCTONAL y ejecutado a través de una 
UNIDAD TECNICO OPERATIVA, UTO. E3 Comité Bina
cional estará constituido por los Ministros de Recursos 
Naturales, Instituto Nacional Agrario, Consejo Superior de 
Planificación Económica y  Ministerio de Hamenda y  Cré
dito Público, o  sus representantes por parte del Gobierno 
de Honduras, y  por el Director de la IH>A y  el Jefe de la 
Seodón América tjiBiia. o  sus representantes, por parte del 
(3<Áñemo Suizo. El Comité Central de Coordinación Inter- 
institucional tendrá como Premdente a la  Secretaria de 
Recursos Naturales y  como Ance-Pretid^tes a la Dirección 
d d  Instituto Nacional Agrario y  a la Secretaría del Consejo 
Superior de Planifícacíón Económica, representados a  nivel 
de Dirección. Estará constituido ad^nás pm: d  D irector 
R ^ on al de Recursos Naturales (cem voz, sin v o to ), los 
representantes de las instituciones que tienen personal 
pennanente en el Programa y  los representantes de los Co
mités de Nádeos. Las instituciones que aportan servicios 
coyunturales y el Comité Cíoordinadm* Regional (C A R  ac
tual ampliado con instituciones que no pertenec«i al sector 
agrícola), coordinarán acciones con el (>omité Central. La 
Unidad Tánico Operativa UTO, tendrá un D irector de 
parte del Ministerio de Recursos Naturales y  dos Sub- 
Directores uno por parte del Instituto Nacional Agrario y

otro por parte de CONSUPLANE, los cuales recibirán aae* 
soria técnica internacional aportada por el Gobienu) Sitio.

6.—PARTICIPACION INSTlTUCaONAL—El MSniiterio 
de Recursos Naturales, d  Instituto Nacional Agrario, h 
Secretaría Técnica del Cemsejo Superior de nanifieadái 
Econtinica y  d  Kfinisterio de Hacienda y Crédito PáUko 
t a id i^  la mayor re^Kmsabüidad en los a^>ectos técnkoe y 
administrativos de la ejecución. Prestará tambán una lifr 
portante colalsoracíón el Banco Nacional de Desarrolk) 
Agrícola, el Ministerio de Salud, la Secretaría de Oommiia- 
dones, Obras Públicas y Transporte, la Dirección de Fomento 
C^ooperativo, la Ccuporación Hondureña de Desarrollo Ibr» 
tal, el Centro de De^irrollo Industrial, el Instituto HondORÍD 
de ^ rca d eo  Agrícola, d  Ministerio de E ducaci^  el hsti- 
tuto Nacional ^  Formación Profesional y  algunas oipiii- 
zacicnes privadas de desarrollo con las ciiales se reaüaris 
convenios específicos de prestación de servidos, a ;̂ún hi 
necesidades y el avance del Programa.

7.—^DURACION.—El Programa tendrá en ixmipiD 
una duración de tres años (1983-1986).

$.—EJste anexo se refiere al Documento de Base del 
Programa de fecha Marzo de 1983.

ANEXO  2
CJOSTO DEL PROGRAMA

(a i 1.000 Lenqniss).

AÑOS

RUBRO

1983
Í7

meses)
1984 1985

1986
(5

meses)

Producción 390 525 570 335 1320

Organización y
Capacitación' 170 175 175 70 590

Desarrollo Social t 120 130 120 50 420

Infraestructura 170 135 55 60 420

Unidad Técnico 
Oj)erativa 195 190 190 75 650

T O T A L 1.045
1

1.155 1.110 590 3900

ANEXO 3
PLAN DE (X)-PINANCIAMIE:NT0 DEL PROGRAMá

Afios
Gobierno de 
Ifondurss % Gobierno 

de Suiza % Total

1983 (1) 315 (30) 730 (70) L046

1984 345 (30) 810 (70) m

1985 330 (30) 780 (70) UlO

1986 (2) 160 (30) 430 (70) 660

T O T A L 1.150 2.750 3.900

(1) ge oooaideran 7 meses del año 19S3.
(2) Se consideran 5 meses del año 1986.
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ANEXO 4

SERViaOS DE EXPERTOS Y  CONSULTORES

Al.—Eb psrte ProsTuna una contribución finan»
den  de Suiza para cubrir loe gastoe de toda clase desti» 
Mdoa a pagar loe aervicioe de 138 mesee/hooibre de ase» 
aocee y cooiultores.

A2.»»~l4a lista de los expertos necesarioe es la riguien» 
te: UN A ^ S O R  PRINCIPAL, especialista en Desarrollo 
Ronl Int^iado, asesor de la Unidad Técnico <^>^ativa: 
36 gMsea Un planiñcador regiona], eqiedalista en la mate- 
liâ  como asesor de la sección de Plaiüficación/Evaluación: 
18 meses. UN ESPECIALISTA EN EXTENSION AGRO- 
ráCUARlA, como asesor del omiponente de Apoyo a la 
Produoeión: 36 meses. UN ESPECIALISTA EN DESA- 
BBOUX) Y ORGANIZACION DE GRUPOS CAMPESI- 
M06k como asesor déi componente de Orgaiüzamóil y Capa- 
dtirite: 36 meses.

4.3.—Los 12 meses/hombre de consultoría son previs
tos teotativajnente en los campos de pequeña industria y 
ertHwnfft̂  comercialización y  micro-riego. Igualmente se 
gravee un Consultor General, especialista en Desarrollo 
Bm l Int^radú y  Desarrollo Regional, para apoyo al Pro- 
gnsta

4.A—Las listas de expertos y consultores podrán ser 
modifícadas por acuerdo muüio, cambiando la d u ra d a  o 
loB perfiles en base a las necesidades. Los meses previsto© 
psia servicios de expertos podrán ser utilizados p ^  s^ - 
TÍdoB de consultores, en caso de ser necesario, previa apro^ 
taóón de ambas paries.

4f».—Los términos de referencia de cada experto o 
gflffaultor serán estabieddos de común acuerdo entre am- 
laa paites, recayendo él reclutamiento y pago de los aer- 
vidce directamente al Qobiemo Suizo. En todos loe casos 
m preveerá qué los e?q>ertos y consultores sean puestos a 
jvipffiicióii de una de las instituciones involucradas.

^ —Isis oandidaturaa de los ^cpertos serán presen
tadas por el Gobierno Suizo y  aprobadas por á  Gobierno de 
Hondura**, el caso de los consultorosf, pu^en ser pre- 

por cada una de las partes. Cualquier remoción, 
temporal o definitiva de un asesor, será objeto de consulta 
mire atibas partes.

i.7,— Gobierno de Honduras se compromete a pres> 
tar las máxíiwag facilidades para el trabajo de loe &q>ertoe 
y ccoAiItores (acceso a la infonnamón, a los documentos 
y estadísticos referentes al Proyecto, oficinas y  servicio© 
fiecietariales, etc.), ea interés de la buena marcha del Pro- 
paisa.

A N E X O  5

PROCIEDIMIENTOS RELATIVOS A  LA  OOMPRA
Y OONTRATAaON DE BIENEB Y  SERVICIOS

5.1. — B̂n base al Plan Operativo y  Preaupuesto Anual 
>̂robado por el Comité Binacional, cada institución invo

lucrada presentará un detalle de las necesidades en fonna 
tRDMStral a la Unidad Técnico Operativa. Este detalle in- 
diñrá equipo, materiales y  suministros con sus respectivas 
«pMttkmcioDes, y personal a contratar con ice corr»q)0!n- 
dimtes términos de referencia, escala salarial y otros re- 
qoiÉtas.

5.2. -—Una vez aprobados loo documentoe de necesida
des se pcoeederá como sigue; 1.—Su  caso de contratación

de personal: a) institumonee preo^tarán a la Unidad 
Técnico Operativa, para su aprol^ción, las solicitudes de 
contratación requeridas. Todas las accioneo de persmial 
serán aprobadas en forma mancomunada por él IMrecU^ 
de la UTO y  el Asesor Principal del Programa, b) El Mi
nisterio de Recursos Naturales formalizará loo contratos 
de servicio profesionales solicitadoo ])or las instituciones y 
ios elevará a Acuerdo de la Prerideiicia de la República, 
previo conocimiento al Ministerio de Hacienda, únicarc^te. 
Ea Director y  los Sub-Directores de la Unidad Técnico 
Operativa serán contratados y /o  removidos de común 
acuerdo entre los do© Gobiernos, c) La Unidad Técnica 
Operativa tramitará ante éí Ministerio de Hacienda los pa
go© respectivo©, d ) Salvo por razones justificadas de des
pido contempladas en las leyes del país y  según su régi
men, el Gobierno de Honduras realizará lo© esfuerzos ne
cesarios para que los empleados nariooales idóneos perma
nezcan en sus funciones de acuerdo a necetidades do 
ejecución del Programa, a fin de garantizar la transferen
cia de tecnología y  la capacitación necesarias pera asumir 
la responsabilidad de la ejecución del Progran^ y  de la 
continuación de las acciones, una vez que termine el Pro
grama. e) El Gfobiemo de Honduras concederá al personal 
nacional todos los privilegios, prestaciones y subsidios se
ñalados por la ley. El Gobierno proveerá además al perso
nal nacional, de un s^ u ro  contra accidentes. Este seguro 
aera financiado con fondos del Programa. Z.— Ên el caso 
de compra de bienes, materiales y  suministros se utilizarán 
loa procedimientos más ágiles posibles: a) La Unidad Téc
nico Operativa reciMrá las solicitudes, hará las cotizacio
nes, adquirirá los bienes, materiales y somínistFOB y  los 
asignará a las instituciones ejecutoras dél Programa, b) 
Cuando se trate de adquisiciones de bienes, materiales y  
suministros montos mayores de Lps. 20.000, se fcmna- 
rá un Comité constituido por el Director de la Unidad Téc
nico Operativa, el Asesor Principal del Pix^rama ^  repre
sentante del Ministerio de Hacienda y  ei repreaéatante de 
la institución solicitante, cuaiiw  ^rresponda. Una vez ob
tenida la aprobación se seguirán loe trámites indicados en 
el inciso a ), c ) Cuando las compras se deban hacer en el 
exterior, la Unidad Técnico Operativa lo comunicará a la 
Dirección (^neral de Crédito Público, para que la Secreta
ría de Hacienda y  Crédito Público autorice el pago directo 
a los proveedores por el Banco Nacional Suizo, según se 
establece en el Artículo 5.3. En este caso se debmán obser
var los procedimientos más eficaces que garanticen mejor 
la compra, d ) La Unidad Técnico Operativa o  el Ministerio 
de Hacienda, según correspcmda, efectuarán los pago© res
pectivos contra documentos de adquisicióii, recepción y  
asignación. En lo© pagos por medio de cartas de crédito se 
seguirán los procedimientos corrientes paiu este

5.3.—Para el efectivo cum plimi^to de estas estqmla- 
clones, la Unidad Técnico Operativa, con la colaboración de 
la Dirección General de Crédito Público preparará un re
glamento o manual de procedimientos que entrará en 
rigencia interinamente una vez autorizado por las Secreta
rías de Hacienda y  CJrédito Público y  Recursos Naturales, 
pero que deberá ser satificaxio en forma definitiva por el 
Cbmité BinacionaL

ANEXO 6

MODALIDADES DEL USO DE LOS FONDOS

6.1. —Loe fondos asignados al Programa, nacional y 
suizo, s e r^  deportados en una Cuenta Especial abierta a 
favor del Programa en el Baxmo Cwitral de Hoiiduras.

6.2. —La Secretaría de Recuisoe Naturales s^citará, 
gesticmará y justtficará ante la Secretaria de Hacienda y 
Crédito PúWico la inclusión en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República de loe fondos que como
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aporte nacional sean requeridoa por cada una, de las iiUBti- 
tuciones involucradas en cada año de ejecución, del Progra
ma conforme a los Anexos 2 y  3 de este Coav^iio.

6.3. —La realimentación de la Cuenta Elspedal se hará, 
cada trimestre en base a los estados financieros y contables 
preparados por la Secretaría de Hacienda y  Crédito Público. 
A este efecto, la Unidad Técnico Operativa elaborará y 
presentará las correspondientes solicitudes de desembolso a 
Ifocienda en forma trimestral para su tramitación. Las 
solicitudes de desembolso de la cerntrítmeión Suiza debm ^  
ser firmadas por el Secretario de Bstado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, o  por el Sub-Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, o  por el O ficial Mayor de la 
misma Secretaría de Estado y  con el Visto Bueno del 
Coordinador de la DDA en Am érica Central o  su asistente.

6.4. —Para efectos de la utilización de la Cuenta no 
habrá afectación especial para fondos nacionales o suizos, 
dado que se establece un fondo único para las necesidades 
del Programa.

6.5. —La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
sclicitud de Recursos Naturales, de conformidad a la ley, 
situará en el Banco Central de Honduras un Fondo. Rota
torio de Lempiras 300.000 a nombre de la Unidad Técnico 
Operativa, con cargo a la Cuenta Especial. El Fondo Ro
tatorio será manejado como cuenta de cheques, con regis
tros contables específicos. lw.jo la responsabilidad del 
Director de la Unidad Técnico Operativa. Los cheques 
emitidos llevarán firmas mancomunadas del Director y del 
Administrador de la Unidad Técnico Operativa. Recursos 
Naturales enviará mensualmente a la Seci^taría de Ha
cienda. Estados de Cuenta del Fondo Rotatorio. El Minis
terio de Recursos Naturales podrá autorizar la firma de 
una tercera persema, para el caso de ausencia de uno de los 
dos firmantes principales, informando al Banco Central y 
al Ministerio de Hacienda el nombre de la tercera persona 
Todas las personas que manejen el Pondo deberán rendir la 
fianza que la ley estipula.

6.6. —El Fondo Rotatorio se utilizará para cualquier 
tipo de gasto relacicmado con. e l P rc^ am a y asignado en el 
r^pectivo {oesupuesto anual, excepto para el pago de 
sueldos y  s^aríos y  otros servicios profesionales del per
sonal permanente, los que se tramitarán a través de la 
Secretaria de Hacienda con cargo a la Cuenta Especial. Las 
solicitudes de reembolso para el Pondo Rotatorio serán 
aprobadas por el Asesor Principal del Programa o, en su 
ausencia, por el Coordinador de la DDA en América Cen
tral. El Fondo debe ser liquidado al final de cada ejercicio 
fiscal.

6.7. —Las compras de equipos y  materiales pueden 
realizarse libremente en Honduras o  ^  cualquier pam.

6.S.— P̂ara el efectivo cumplimiento de estas estipula
ciones, la Unidad Técnico Operativa con la colaboración de 
la Dirección General de Crédito Público, preparará un re
glamento de ejecucitm financiera precisando los detalles de 
la utilización de los fondos. E l reglamento entrará en 
vigencia interinamente una vez  autorizado por las Secre
tarias de Hacienda y  Crédito Público y  Recursos Naturales, 
pero deberá ser ratiñeado en form a definitiva por el Cennité 
^nacional.

A N E X O  7

ADMINISTRACIION Y  FUNCIONAMIENTO 
DEL PROGRAM A

7,1.—La organiación para la ejecución d d  Prognuna 
DRI-TORO consta de tres niveles: Político, E^jecutivo y 
Operativo.

NIVEL POUTICO

7.2. —Elstá constituido pw  un COMITE BINACIONAL 
Gobierno de Honduras-Gobierno de Suiza, que actúa ea 
forma paritaria y  estará integrado así: Por el Gobierno de 
Honduras participa^n el Ministro de Recursos Naturaka 
el Director Ejecutivo del Instituto Naciemal Agnrio, ei 
Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planificadón 
Económica y el Ministro de Hacienda y Crédito PúUico, o 
sus representantes. Por el Gotnemo Suizo lo integrará d 
Director de la DDA y  el Jefe de la Sección América Lrtina. 
o los representantes por ellos designados. El Ounité seii 
presidido por los representantes de cada Gobierno m  form 
alternada.

7.3. — Son funciones de este Comité: a. Establecer lii
políticas en que se enmarca la realización del Programj 
vigilar su puesta en marcha, b. Definir los mecaouBn 
financieros sobre acuerdos para desembolso y ccmtnd de 
fondos, c. Aprobar los planes operativos y  presupuestos 
anuales, asi como las modificaciones necesarias a lúe mb 
mos. d. Vigilar el funciemamiento operativo del Prograiu j 
el manejo de los aspectos financieros, los ajortei
necesarios y decidir sobre la neicesidad y oportuni^ de 
evaluaciones tanto internas como externas, e. Conocer j 
tomar medidas sobre recomendaciones emanadas de Jtf 
informaciones de lc« avances y evaluaciemes. f. Decidir sobre 
ajustes y transferencias de fondos entre componentes y/o 
periodos de ejecución, soUcitados por el Comité Cesbal de 
Coordinación Interinstitucional.

7.4. —El Comité Binacic»ial tendrá una sesión <»xiiaáná 
anual y sesiones extraordinarias a solicitud de cualquieni 
de las partes.

NIVEL EJECUTIVO

7.5. — Êstá constituido por el Comité CerUrd de 
Coordinación Interinstitucional, otras instituckaies qoe 
aportan servicios coyunturales y  el Comité Cooidiiuidor 
Regional. A  través de este nivel se dirigirá la puesta es 
marcha del Prc^rama y se tomarán las medidas neoesaiiH 
para garantizar su buen funciemamiento.

COMITE CENTRAL DE COORDiNAaON 

INTERINSTTTUaONAL

7.6.—Este Comité está formado por im repreaentasts 
a nivel de Director o de Gerente de las instituciooes pá 
blicas que a s ^ e n  personal a tiempo comi^eto; 
partícii^rá <c<ni voz, sin voto el Directeu: Regiesud de 
Recursos Naturales y habrá particlpacimi i-ampaafa» i 
través de los representantes de loe Cemités de Núcleos. B 
Comité Central estará bajo la Premdencia de la Secietaib 
de Recuisos Naturales y las Vice-Presidencias del Instítutff 
Nacional Agrario y del Consejo Superior de Planlfleaeá&i 
Económica, o sus representantes. Fungirá como Seoetaat 
del Cmnité, con voz pero sin voto, el Director de la Uoidli 
Técnico Operativo.

7.7.—Son funciones del Comité Central de Coordimttti 
Interinstitucional: a. Colaborar con la Unidad TécsMi 
Operativa en la elaboración de un sistema para la etüHp 
de servicios en el que se incluyan los aspectos de cooidtas* 
ción interínstitucimial y  participación campesina, b. Att* 
lizar y  aprobar ea primera instancia los planes opentíitf 
y presupuestos anuales, proponiendo modificadoaes 
Comité Binacional, c. Asegurar la coordinación de la aj** 
cucion entre las diferm tes instituciones invoirasdü
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analizando problemas en la ejecución, y tomando medidas 
correctivas, d. Garantizar la inclusión de actividades del 
Programa y loe recursos que sean necesarios, en los planes 
<^rativos anuales de sus respectivas instituciones, e. 
Recilúr y analizar los informes semestrales de avance, se
guimiento y evaluación, f. Vigilar el funcionanüento del 
Nivel Operativo y efectuar las correcciones que se estimen 
necesarias, g. Promover la coordinación con otras institu
ciones que desarrollen prc^ramas o proyectos en el área, 
h. Velar por la capacitación permanente del perscmal en 
aspectos técnicos y metodol^^cos.

7.8. —El Comité celebrará reuniones ordinarias por lo 
menos dos veces al año. Sin embaído, cualquier miembro 
podrá solicitar por escrito a la Presidencia del Comité la 
convocación de semones extraordinarias, cuando se juzgue 
neeesano.

OTRAS INSTITUCIONES

7.9. —La ejecución del Programa requiere la partici- 
pacini de otras Instituciones que no estarán a tiempo 
eon^eto. El Comité Central deberá coordinar con eUas las 
acciones de apoyo y asesoría que se estimen convenientes.

COMTTE COORDINADOR REGIONAL

7.10. — Êste Comité cones^nde a lo que ncnmalmente 
86 conoce como Comité Agricola R ^ on a l, que actualmente 
opera en la zona, incluyendo a las otras instituci<me8 parti
cipantes ^  el proyecto que no xiertenec^ al sector agriccda. 
Su inclusión se considera por ser un nivel intermedio en el 
que se representan las autoridades cotra les  dri sector 
agrícola, lo que puede ser aprovechado como respaldo insti
tucional en relación a medidas de coordinación y  operati- 
vidad, sin recurrir al nivel central. De este modo el Comité 
Coordinador Regional actúa como una instancia de asesoría 
al Comité Central de Coordinación Interínstitucional para 
sus decisiones y como apoyo a la Unidad Técnico Operativa, 
uro, para sus operaiCÍ<mes. Este Comité se reúne ima vez 
cada trim^tre, podiendo tener reuniones ^traordinarias a 
scétítud de los miembros interesados. En las discusiones 
sobre d  DRI-TORO, en el Comité se incluirá la participación 
de ke beneficiarios con voz y  voto, en la pmrsona de los 
representantes de núdeos.

NIVEL OPERATIVO

7.11. —Bajo este nivel está la respoosahilidad de las 
acciones directas del Programa.

UNIDAD TEXUNIOO OPERATIVA

7.12. — L̂as acckmes de campo estarán integradas en
una bajo la dirección de Recursos Naturales y  las
Subdirec£iones cuyos encaxgados serán puestos por el INA 
y OONSUPUANE con la asesoría de OOSUDE y  el personal 
«nriiiar necesario. En esta nnída/i participarán los repre
sentantes de Cennités de Núcleos, para colaborar en la 
determinación de las acciones a s^ u ir  por el Programa y 
apoyar su realizadmL

7.13. ~Son funciones de esta Uiüdad: a. Actuar como 
Seeretaria Permanente del Comité C otra l, b. lin d a r  ad* 
Bdnislración técnica y financiera para la ejecución de las

acciones del Programa en base a los planes aprobados, c. 
Elaborar y  poner en práctica un sistema de coordinación 
interinstitucional para la entrega de servicios, d. Velar 
porque las instituciones involucradas mantengan registros 
de información para la ejecución del Programa, al igual que 
informes de actividades realizadas, e. Elaborar informes de 
avance trimestrales y  anuales para el Comité Central y el 
Comité Binacional, f. Elaborar planes operativos y presu
puestos anuales y  someteiios a consideración del Comité 
Central y  el Comité g, BVmnalisar ooaveniOB
bilaterales cem las instituciones que ax>ortan servicios co- 
yunturales. h. Aprobar el ncMnbraimento del personal que 
labore en el Programa.

SECaON  DE PLANlFICAaON, SEGUIMIENTO 

Y  EVALUACION

7.14. — £ktará adscrita a la UTO como unidad de apoyo 
y será integrada por personal presentado por la S ecreta d  
Técnica de CONSUPLANE a la UTO para su aprobación. 
Recibirá asesoría directa de la Secretaría Técnica de 
CONSUPLANE.

7.15. — Son funciones de la Sección de Planificación; 
a. Apoyar a la Unidad Técnico Operativa en la elaboración 
de los planes operativos anuales, b. Establecer im banco de 
datos sobre actividades y resultados del Programa, c. Apoyar 
a la UTO en la elaboración de infOTmes de avance trimes
trales. d. Ccmtrolar que las acciones identificadas para la 
sub-región se ejecuten de acuerdo a lo i«t>giamado anual
mente y  en concordancia con el marco conceptual del 
programa y  el Plan Nacional de Desarrollo, y  preparar 
semestralmente informes de evaluación indicando las co
rrecciones necesarias, e. Preparar y  aplicar los instrumentos 
técnicos para la planificacimi, seguimiento y  evaluaciÓL f. 
Apoyar a la UTO en la Planificación de una eventual etapa 
subsiguiente a la que se ejecutara a través del presente 
Convenio.

N U C L E O S

716.— La concretización de las acciones se llevará a cabo 
a través de Núcleos, que son unidades geográficas de trabajo 
con determinada |K>bíación a asistir y  con técnicos asignados 
para la realización de las acciones. Loe beneficiarios pueden 
ser grupos campesinos del Sector Reformado o Productores 
independientes o  también núcleos mixtos. Tanto los gntpos 
como los productores independientes se integrarán en 
Comités de Núcleos para realizar en forma, organizada la 
entrega de servicios y  tener a la vez mecanismos para 
lograr la participación activa campesina en su p¡ropio 
desarrollo. Los técnicos y  los representantes de los Ccunités 
de Núcleos apoyarán a la UTO en la selección, priorización 
y realización de las actividades.

PLANES OPERATIVOS ANUALES

7.17.— Ê1 Programa se realizará en base a Planes 
Opmátivos Anuales (POA) los cuales serán preparados y 
aprobados de acuerdo a las modalidades previstas en este 
anexo. acciemes previstas en el Dociunento de Base del 
Pix^rama atarán sujetas a revisión y, según las circuns
tancias, a modificación durante el proceso mixto de pro
gramación operativa anual. El POA permitirá programar la 
movilización de los medios y fondos en forma coordinada y 
eficaz, ejercer un control permanente sobre el desarrollo de 
las actividades, medir los avances, velar por el ciunplimíento 
de los objetivos e introducir los ajustes necesarios de 
acuerdo a la evolución de la situacimi y  a las ^períencias 
adquiridas. E l POA presentará un programa y  un presu
puesto anual detallado para cada uno de los componentes 
del Programa.
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ORGAIUGRá M A  D R i -  YORO

Gobierno Suizo

DDA

Gobierno de Hcmduras

Hadenda RRNN INVA CONSUPLANK

COMITE BINACIONAL DE POUTICAS

COMITE CENTRAL DE COORDINACION 
INTERINSTirUCIONAL

RRNN (Presidencia), INA (Vicepresidencia), CON- 
SUPLANE (Vicepresid^ia Director R e in a l de 
Reciirsos Natiarales. Representantes de Institudmiea

' con personal permanente y de lo s  núc.

Institucioaes que sfortaa 
servicios coyunturales a lia> 
vés de CMivenios intcris» 
titudonales y / o  bUateraiea

COMITE COORDINADOR 
REGIONAL

RRNN (Preadenda) 
CONSOPLANE (Secretaría)

UNIDAD TECNICO OPERATIVA UTO 
DIRECCION (RRNN)

Operaciones
(INA)

I^aniñcación, seguimienti^ 
evaluación 

(CONSUPLANE)

Núcleo
NEGRITO

: Comité í NÚdeo C<unité ] 1 Núdoo i
t i

i NÚdeo i YORITO Núcleo 1 : : Comité
Núcleo
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nESKNCU DE U  REPinUM 

HACENDE Y CSEDno PDDUGO
ACUERDO NUMERO 1478-A 

Tegucigalpa. D. C., 11 de agosto de 1962 

El Presidente OmstitucicMUü de la RepúUica. 

A C U E R D A :
£3 siguiente;

REGLAMENTO DE LA LEY DE 
IMPUESTO SOBRE VENTA

CAPITULO I

DE LAS VENTAS Y  DEMAS HECHOS GRAVADOS

Artfoirio 1

Ventas de Mercaderíias. Prestadones de S^i’vidos 
e Importadones

Se consideran alcanzadas por él Impuesto Sobre Ven
tas» las vaitas de mercaderías gravadas, y las prestaciones 
de servicios acnoetidas a impomdón, que ae realicen o  en su 
caso, se encuentren dentro del territorio de la República.

Para los efectos del impuesto que se reglamenta se con* 
ddera venta de mercaderías toda operación a titulo oneroso 
que tenga por objeto la entrega de las mismas con transfe-

rm ida del deredio de proiáedad o  que dé a quien recibe li 
facultad de diqwner económicamaitc de ellas omno si fnen 
su pro|4etario. EM tal caso se encuentran entre otras la 
compra-vraita, las permutas, las cesiones de bienes, los con 
tratos de promesa con traaafereccia de la posesión, el am» 
damiento de mercaderías con opción de compra, y cnalquia 
otro acto que tenga por fin último la transferenda dd do
minio» independientemente de su designación y de las íd- 
dicaoiones pactada poij las partes.

Quedan asimiladas a las entregas a título oneroso, Im 
afectaciones al uso o  consumo propio efectuadas por el impoc 
tador, productor, comerciante, directi»*, sodos o  «n{deadoi 
de la emimesa, de las mercaderías de ésta.

Por ventas de servidos a los efectos del impuesto qs 
se reglammita se enteudeiú toda p restad^  a titulo ooeton 
que, dn  ccmstituir miajenadón, propordone a U, otra psite 
una ventaja o provecho que constituya la causa de la ooatn 
prestación. En tal caso se encuentran entre otras, loe Stfii> 
cios de restaurantes, cafeterías, pizzerías, negocios'de bis- 
burguesas, bar^, cantinas, cabarets, night clubs, clubes so* 
cíales, quintas de recreo y  negocios similares en el caso de 
hoteles, moteles, prisiones y  boarding houses se gravui 
además el servido de alojamiento.

£1 impuesto se aplicará a todos los servicios, iaduyado 
las ventas de comidas, consumidas dentro o  fuera dd local 
el sm vido de entretenimiento, derechos de entrada, ad eooo 
toda mercadería focturada al consumidor.

Asimismo afecto al impuesto, el servido de im|n* 
s i^  que se realice sobre papeles, cartones u otros matate* 
lee, excepto la im^nedón de libros, periódicos y revistoa

O APrniLO  n

DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y  EL NACIMIBNTO DE LA  OBUGACION TRIBUTARIA

Artfoido 2

AR7TCULO 2.— B̂l presente Decreto entrará en vigencia 
d es^  la fecha de su publlcación en el Diario Oñcial **Ia  
Gaceta” .

Dado en la ciudad de T^ucigalpa, EHstrito Central, em 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintbdete 
dias del mes de octubre de mil novedentos odíenla y  tres.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA’ RAUDiALBS 
Secretario

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto:Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C.» 11 de Noviembre de 1983.

ROBERTO SUAZO OORDOVA 
Presidente

El Secretario de Etetado en loe DespachiaB de Hacienda 
y Crédito Público.

Arturo Oorleto Moreira

Contribuyentes 

Son contribuyentes:

a) Toda persona natural o jurídica que realice los heeboi 
gravados descritos en el artículo primero, en d  ejos 
cicio de sus actividades comerciales, industriilM o 
similares, cuando sus ventas sean iguales o supenoni 
a MU Lempiras (L. 1.000.00) mensuales.

b) Toda persona natural o  jurídica que importe biew* 
gravados por este impuesto, por cuenta propia o ajena, 
aunque no se encuentren ccnnprendidas en el aeiiúte 
anterior.

ArtíaAo 8

Inscripción

IjOS contribuyentes a que se reñere el inciso a) del arttmb 
anterior d ebei^  inscribirse en el Registro Tributario Nacte 
nal y  en el Registro de Vendedores, de la Dirección, aportie 
do los datos e informaciones que ésta requiera.

En el acto de inscribirse deberán constituir domitíia

Los inacrití» deberán informar a la Dirección los cUt 
blOB de dcmücilio, nombre del negocio y dirección, ari eme 
de la enajenación, clausura, liquidación o  arrendamiento é» 
los establecimientos romerciales o industríales, dentro W 
m es siguiente a aquel en que se realice el cambio.

El incumplimiento de lo antertor, en el plazo indicade, áe- 
rá lugar a la ap licad^  de las sanciones establecidas en tote 
Reglamento.
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Artfoulo>4

Coiifigunacióii H edió Gravado

El Impuesto es adeudado, salvo en los casos especíales 
eoBtemplados por la Ley:

a) Bu la vrata de bienes, desde el momento de la entr^a 
de los mismos o  acto equivalente, el que se presumirá 
realtsado en la fecha de la factura respectiva, sin per
juicio de las facultades de la Dirección General de TÍi- 
butadón de ñ jar la fecha en que se devengue el tríbulo, 
cuando existiera omisión, antícipadón o  retardo de la 
itecturación.

b) En la luestadón de servicios, desde la fecha en que se 
terminó su prestad^, que se presumirá realizada en la 
fedia de la factura respectiva o  desde la fecha de per- 
e^)ddi total o  parcial del predo si fuere anterior y en 
la propord^ correspcmdiente. La Dirección General de 
Tríbutadón podrá igimJmente ñ jar otras fechas en que 
se devei^:ue el tributo cuando existiere omisión, antici- 
padón o retardo en la facturación.

e) Eki los casos de uso o  consumo propio desde el comien
zo de la utilización los bien^ re^>ectivos.

d) Bbi la importación, desde el momento de liquidarse la 
pdiza de internación correspondiente.

Eb los casos contemplados en lo«- incisos anteriores en 
que no hubiera predo determinado, el impuesto es adeudado 
desde la fecha la determinación del precio o su oerceo- 
dto total o pardal, d  fuere anterior, y  en la proporción co- 
nespcndiente.

CAFITULO m

DE LA BASE IMPONIBLE Y  LAS TASAS 

ArtSculo 5 

Base Imponible
Para los efectos del cálculo del impuesto, se considera 

como base Imponible;

a) el caso de transferencia de mercaderías y presta- 
dón de servicios a titulo oneroso, el gravamen se apli
cará sobre el precio neto de venta que resulte de la 
factura, recibo o documento equivalente, y se integra 
con el valor fijado al servido o al bien y el de las pres- 
tadones accesorias que directamente otorgue el con
tribuyente, tales como: transporte realizado con medio-̂  
o personal del vendedor, embalajes, ñetes, gasto?, de 
instalación, gastos de funcionamiento, interese?, v ouni- 
quier otro gasto en que incurra la operación supVdo 
por el vendedor, menos los descuento? hechos p1 oot-’ - 
prador por épocas de pago u otro concepto de «cuerdo 
ccm las costumbres de plaza y siempre que dichos des
cuentos se efectúen sobre ventas sujetas al imnuesto.

b) En los casos de permuta, el impuesto se aplicará sobre 
el importe de la prestación de más valor.

e) Ehi los retiros de bienes para uso o consumo propio o 
personal la base será el predo normal de plaza el que 
nunca podrá ser inferior a su costo incrementado en 
un quince por dentó (15% ) salvo que el contribuyente 
pruebe que la venta de la misma mercadería o la pres
tación del servicio a terceros no vinculados, le {M*cduce 
una utilidad menor que la señalada.

d) Ebi los casos de imnortadón la Administración de 
Aduanas aceptará la aeclaradón del valor del impor- 
tadenr, el que no deberá ser inferior al que resulte de 
adidemar im quince por dentó (15% ) al cemstituido 
por el Valor CIF (costo, seguro y  ñete). Aduana de 
Hcttduras, más el v^ or de los derechos de importación 
y otros gastoB que aparezcan en la póliza de interna-

cáóa; salvo que d  importaden* pruebe que el margen de 
utüídad para casos de venta, es inferior a dicho qukice 
por dd ito.

Artfonlo 6
de Mercadería Usadas

Las ventas de mercaderías usadas realizadas por los 
contribuyentes a que se r^ ere  d  indso a) del Artículo 2 de 
este R^lam ento, constituyen operadones gravadas por este 
impuesto. N o están sujetas al gravamen, los enseres usados 
de Rendentes en Honduras que r^;resen al país después de 
un año de permanencia en d  extranjero y  los de los inmi
grantes que lleguen a Ib  ̂ RepúUica con intoidón de residir 
en ella pen* más de un año.

A ttferioT
Reajustes de Predo

Los reajustes de predo d erh ^ os  de las diferencias en
tre los importes liquidados conforme al Artículo 4 y  efectiva
mente p^nibidoe, se conmderan coostitutívoe del precio de 
venta a los efectos de la aplicadón del impuesto.

Aitieulo 8
Vinculadón Eccm&nica

Cuando loe contribuyentes realicen c^>eraci(me8 grava
das, por intermedio de pers(ma8 ccm las que puede condde- 
rársdoi económicamente vinculadas por el or^cn  de sus ca
pitales, direcdón o  cooduedón real los negodos, distríbu 
dón de resultados, estructura de la comercialización de las 
mercaderías, prestadón de los servidos, o  por cualquier otra 
dreunstanda determinante, y  que de d io  redimdara im per
juicio ñscal, la Direcdón General, podrá liquidar el imnuesto 
tomando en cuenta el predo normal de plaza, entendiénde^e 
por tal d  que regulárm ete se aplica a otros adquirentes 
distintos de los indicados que se ocupen de dmilares activi
dades.

Artículo 9

Conceptos Deducibles

En los casos en que la contraprestadón no se haya 
hecho efectiva total o  parcialmente por rescisión del contra
to, devolución de m erecería u otra causa similar, el contri
buyente tendró derecho a la deducción del impuesto cargado 
en. la factura, siempre que las dtuaciones mencionadas se 
produzcan en im plazo no superior a los 30 días de la fecha 
de la facturación y  estén fehacientemente documentadas! a 
juicio de la Direcdón General de Tributación.

Igualmente podrá deducirse el valor de los depósitos re
cibidos de los compradores para garantizar la devolución de 
los envases, cajas, embalajes o enfardajes, siempre que se 
verifique previamente que dichos importes habían devenga
do el impuesto en d  momento de su ingreso en la contabili
dad del contribuyente.

Aitioido 10
Conceptos no Dedudbles

A los efectos de calcular la base imponible, no proce
derá descontar de la misma, suma alguna por conceptos 
tales como:

a) Otros impuestos de cualquier aiaturaleza.
b) Intereses o  gastos de financiación, reales o  presuntos, 

en él QBso de Vratas a cobrar a plazos o en cuotas.
c) Costos de las mercaderías o  de las materias primas, de 

los envasas, fletes» monto de las inversionea en com-
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pras de activos imieMes, útiles o  similares, gastos de
admmistraeióii, daboración o  generales del negocio.

el caso de las mercadexias devueltas a proveedores, 
sobre las que ya se hubi^^ deducido el crédito por el im« 
puesto pagado ea  las adquimcioaes, tales impertes se suma* 
rán al mraito de las operacicMies gravadas del mes en que se 
hulñerea redbldo las respectivas notas de crédito.

Artfeolo 11 
Tksas

La general del impuesto es del cinco por dentó 
(5% ), sobre todas las ventas que efectúe el vendedm* cem* 
forme a lo estableddo en la Ley.

La tasa especial del seis por ciento (6% ) se aplica, so
bre las ventas de cerveza, aguardiente, licores compuestos, 
bebidas alcohólicas, c a r r illo s  y  otros productos elaborados 
de tabaco. ^

Los importes del impuesto aplicados en cada venta, 
deberán ser recargados al com prador solamente en los casos 
en que la operadón sea m ayor de veinte centavos de lem
pira (LO-20), cuando el vendedor sea responsable o recau
dador directo del tributo. En los casos de ventas con precio 
inferior a veinte centavos, deberá entenderse que el impuesto 
está induido en el precio.

En los negodos de prestadón de servicios afectos al 
impuesto, cuando se presten servicios en los cuales se invo
lucren las mercaderías gravadas con la tasa del seis por 
ciento, la tasa aplicable al total del servido prestado por 
ese concepto, será del seis por ciento (6% ) y  en las presta- 
ciernes de servicios en los cuales no se involucren dichos 
productos, la tasa aplicable será del cinco por ciento (5^ 1 .

Articulo 12
Agentes de Percepción y  Retención

De acuerdo a lo expresado en el Articulo 8 de la Ley 
la Dirección podrá designar Agentes de Retención y Perceo- 
dón para el impuesto, debiendo establecer estos casos la 
forma de retención, percepción y  pago de tributos por* parte 
de los referidos agentes.

En estos casos, las ventas sucesivas siguientes que rea
licen los revendedores de los bienes comprendidos en la Re
solución de la Direcdón, no podrán ser objeto de nuevo 
cargo de impuesto, ni éstos podrán hacer uso del crédito 
fiscal por el impuesto cargado en sus compras, excepto en 
el caso de que dichas mercaderías se ineluyan en las presta
ciones de servicios gravados.

A rtfoolo 13
Definiciones

Para todos los efectos, cuando la Ley o  este Regla
mento utiliora loe términos mguientes, deberán dárseles las 
acepciones que a c<Nitmuación se indican;

a) "Contribuyente” , "declarante” , "oU igado” . La perso
na natural o jurídica o  entidad, responsable del Impues
to soine Ventas.

b) "Cmitríbuyente Recq>onsaUe” . La persona natural o 
jurídica que está obligada ul pego del Impuesto sobre 
Ventas.

c ) "Director” . E3 Director General de Tributación.

d) "Direoeién GeoMal” . La Díseeeián Qotierál de n ibuta- 
cion.

e) "Entrega de Mercancías o  Mercaderías” . 'Eb la truai- 
sión de la poserión de dominio de rílas, a título onereso 
o  bajo los conceptos establecidos en el Articulo 2 
la Ley.

f )  "Ekivasado” , "enlatado” , "empaquetado” . E» el pro
ducto o arUculo herméticamente cerrado con él p r ^  
rito principal de protegerlo de la descompositión por U 
ctmtaminación del aire u otros agentes exteriores. Ee 
"envasado” , si el recipiente es de vidrio o de otro ma
terial similar: "dilatado” , si es de hojalata; y "em
paquetado” , si es una envoltura impermeaUe la ow 
lo cubre. No se entiende que sean, envasados, enlata
dos o empaquetados, si los productos o artículos 
presenta.n en simples) envoltorios, dispuestos a los f<- 
nes de facilitar su expendio, o  para mantenerios en 
buen estado higiénico.

g) “ Etapas de Negociación” . Las distintas fases de ctXDer- 
cializadón, distribución, o intermediación de mércale- 
ris^, incluso la importación.

h) *Thcportacióii” . el acto de remitir o transportar al 
^ctî uijOTo mercaderia nacional o nacionalizada, pan 
uso o  consumo en el exterior y cumplidos los trámite* 
legales respectivos.

i) "Importación” . Es el acto de introducir en el país, mer
caderías extranjeras, destinadas al uso o co«nauDo 
internos y  cumplidos los trámites legales respectivos.

j)  "Impuesto” , “gravamen” o  "tributo” . Salvo otra iodi- 
cacíón, se refiere el Impuesto sobre las Ventas creado 
por la Ley.

k) ‘L ey”  o “La Ley” . Salvo indicación en contrario ae 
trata de la Ley del Impuesto sobre Ventas, Decreto 
N*̂  24 contenida en Decreto N‘̂  24 del 20 de diciembre 
de 1 9 ^  y stm r^ormas.

l) "Mercaderías” , “Mercancías” , “Artículos” . Son todos 
los productos primarios, elementos básicos, interme
dios, terminados, manufacturados o  fabricados y en 
general los bienes corporales, mueUes producidas o ad
quiridos o importados para su comercialización, uso o 
consumo propio.

m) “ Uso o Consumo Personal” . Es el que efectüa el coa- 
tribuyente para destinarlo al gasto personal o de ad
ministración, construcción o reparación de los locales 
y de otros bienes de capital del negocio o industria.

n) "Base Imponible” . Al precio de venta efectuado se re
bajarán los descuentos hechos al comprador por épocas 
de pago y otros conceptos Que nermitan los usos y 
costumbres de la plaza, y este Reglamento, para de
terminar el precio neto de venta gravado.

Artículo 14 
Recargos y Multas

contribuyente será sancionado con multa del din 
por dentó (10% ) del importe del tributo no pagado ec tú- 
mino y con el recargo mensual del dos por ciento Í2*Í). 
por cada mes o fracción del m », sobre el impuesto adeudria 
que se calculará desde U fecha en. que debió efectuarse é 
pego en la Oficina Recaudadora correspondiente hasta d 
dSa de su entero o el de iniciación del procedimiento de 
apremio inclusive, en los siguientes casos;

a) Sobre el Dnpuesto generado sobre ventas o aerricioa
b) Sobre el Impuesto causado mi las tasaciones dé dirá
c) Solne d  Impurato adicional resultante de la cMapte* 

faiadrái de las dedaraeicHiee, cuando haya culpay drá« 
n^gl^micía de parte del sujeto contribuyente.

d) Sobre Impuesto adiciemal liquidado y  no psgsds ea as 
vendmíettto.
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CAPm jLO IV

DE LAS EXENCIONES 
Artícido 15

Ventas y las Importaciones Exentas

No eavsar&n este impuesto las ventas y  las importaeio- 
oes de los bienes enumerados en loe Artículos 15 y 16 de 
is interpretación se tendrán en cuenta las
sgnkntes normas:

s) Productos {otnrenientes de la  producción agrícola- 
gBOadera, casa y  pesca y  silvicultura; tales como: de 
ganado vacimo, bovino y  porcino. Incluye los pro
ductos provenientes de las producciones in^cadas, eii 
tanto no hayan st^rído daboramón o  tratamiento no 
indi^tensable para su conservadón en estado natu- 
rsl o  accmdicioDamiento.

b) Pescados, crustáceos y  moluscos; frescos o  conservados 
sin «Kvasar.
Incluye aquellos en su eataido natural, refrigerados, 
cOTgeladoe, secos, salados, ahumados, disecados o co
cidos.

e) Oerealee: Excepto loe enlatados, empacados o envasa
dos.
Incluye los granos y harinas de alpiste, alfoifón, arroe 
silvestre, avena, cebada, centeno, kafir, maicillo, maíz, 
mdz de guinea, maíz de millo, m ijo, millo, sorgo, trigo 
y escanda (induso comuña) trigo millón y  M go  sa
rraceno.

d) Frutas y legumbres: Excepto las enlatadas o envasadas. 
Incluye las ñnitas frescas y secas, l^um bres y  hortali
zas frescas y  secas, ralees y  tubérculos como papas 
(incluso las de s i^ b ra ), frijolee, guisantes, lentejas 
y  otras l^fumbres destinadas a la alimentación humana.

e) Semillas y  bulbos. Incluye flores naturales, árboles vi
vos y otras plantas para uso doméstico u ornamental.

f) Abonos en bruto y minerales en bruto: Excepto piedras 
preciosas.
htduye loe abonos de origen anima! o  vegetal y los 
obtenidos mediante procesos químicos. Por minerales 
en bruto se entenderán aquellos que no han sido objeto 
de otro proceso más que el necesario para su extracción 
y transporte.
Productos de granja o  artesanales elaborados dentro de 
un régimen de trabajo familiar, artículos de los peque
ños i^oductm ^ y artemnos, daborados dentro de im 
régimen de trabajo familiar.
Se consideran comprendidos dentro de las denomina- 
dones indicadas a los artículos que producmi o  dabormi 
sin emplear mano de oln^ especializada en forma de
pendiente, aquellos granjeros o  artesanos cuyo monto 
bruto anual de ventas no supere la suma de doce mil 
lempiras (L. 12,000.00).
Comidas Frescas: Oonsidéranse comMas frescas aque- 
IkNS productos alimenticios sólidos, líquidos, fríos o 
calientes, con d^rtino a la alimentación humana, y  pre
parados para consumo inmediato, dentro o fuera del 
lo ^  de expendio y en tanto no hayan sido objeto de 
procesos especiales o  envasados con fines de conserva- 
d(6c. La exención comprende los productos de paste- 
Itthi vendidos por quienes los elaboren. No están com* 
preódidos en esta exención las comidas frescas que se 
expmdan para ser consumidas dentro o fuera del local 
en los casos de restaurantes, hoteles, moteles, pensio
nes, boarding bouses o  casas de huée^^edes, cafeterías, 
ptoerías, negocios de hamburguesas, bares, caatlnsi» 
csbaretB, nigth clubs, clubes sociales, quintas de recreo 
y negocios similares.

i) Sueros y  Vacunas. Incluye los productos bocteríológi- 
eos, y  los sueros y  vacunas en general, estén o no pre
parados como medicamentos para uso humano o  animal.

j)  Sal fina y  sal gruesa: En cualquier forma y  preparado, 
de mesa y de comida.

k) Fideos y pastas alimenticias: Incluye macarrones, 
spaguetti, fideos, hojuelas de maíz, y otras pastas ali
menticias similares, pastas para s o ^  y similares, aun
que se encuentren ^paquetados.

l) Pmiadería y  pastelería. Licluye el pan blanco, negro y 
en general el pan, como el llamado **pan molde** común 
y  dulce aunque se encuentren empaquetados. In c lu í 
iguahnente galletas de todas dases, bizcochos, pasteles, 
tortas, bctfquillos. rosquetes, postres, masas y  similares 
todos ellos en tanto no sean servidos en los locales de 
los n ególos a que se refiere d  Articulo 17 de la Ley.

m ) Medicinas: Incluye las sustancias dm ples o  compuer
tas de naturaleza vegetal, animal, inorgánicas o sintá- 
ticas que aplicados por vía interna o  externa al cuerpo 
humano sirven para prevenir o combatir las enferme
dades.
E2n consecuencia, la exención c(»nprende tanto a las 
especialidades farmacéuticas o “medicinas de patente” 
que se encuentren incluidas en la farmacopea vigente 
en la República y  hayan sido debidamente autorízaáas 
para su comercialización en el país, asá como a loe 
medicamentos elaborados en base a recetas magistrales.
La liberación no comprende a las pastas dentífricas, 
co^éticoB  o similares aún cuando loe miamos conten
gan ingredientes que pudieran ciunplir finalidades se
mejantes a las medldxMua

n) Libros, periódicos, cuadernos y  otros útiles escolares. 
Incluye libros, periódicos, revistas, folletos de carácter 
científico, cultvual, artístico literario y docente, así 
como cuadernos y  otros útiles escolares destinados 
exdusivam ^te a fines educativos tales com o: lápices 
gráfíto, bolígrafos corrientes, borradores de hule, pm*- 
tafolios, reglas, compases, aros para bordar y  otros.

ñ) Maquinaria y  equipo agrícola: Se entenderán cennpren- 
didas en este rubro las ventas o  importaciones de mar 
quinaria y  equipo agrícola que se destinen exclusiva
mente a 1 ¿  explotaciones agrícolas, ganaderas, avícolas 
y apícolas que se detallan a continuación:
Maquinaria y  utensilios mecánicos para preparar y 
cultivar la tímra, erados, cultivadoras, rastras, máqui
nas sembradoras, otras máquinas y  u ten ^ os  mecáni
cos para preparar y  cultivar la tierra, maquinaría y  
ut^mUios mecánicos para secar, trillar y  separar, má
quinas y  utensilios mecánicos para la recolección de 
INToductos agrícolas (guardañadoras, rastrillos, mecá
nicos, segadoras, segadoras trilladoras y  otros induso 
las prensas para empacar heno, pasto, tríUadoras y  des
granadoras) induso las demotadoras de algodón, las 
máquinas para b^ efid ar café, arroz, máquinas y  apa
ratos agrícolas para escoger o clamfiear granos, frutas, 
huevos y  otros productos agrícolas, máquinas para or
deñar, descremadoras, desoatsd^^ y  demás equipos pa
ra granjas productoras de leche, maquinaria y utensi
lios mecánicos para la agiiculttira, horticultura y avi
cultura, ^cubadoras y criadoras, accesorios para api
cultura, excepto los cuchillos, los cepillos y la ropa 
protectora, otras máquinarías y utensilios mecánicos 
para la agrícidtura, horticultura, aviciütura (cortado
ras y picadoras de forrajes, caña, etc), motivos ma
nuales para triturar granos, frutas, etc., de uso agrí
cola, ponederos para aves y comederos para animales 
de granja, tractores para uso agrícola, llantas para 
tractor, accesorios y  repuestos para los mismos.

o) Insecticidas, herbicidas, pesticidas, fertilizantes, para 
uso agrio>la, concentrados para uso animal,’ pre- 
mezdas tales com o: oomMnactocee de vitaminas mi-
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nexBles y antibióticos, alfalfa, zacate deshidratado, ha
rina de soya, harina de semilla de algodón, afrechos de 
trigo y coco y  cualquier otro ingreuente para la pre
paración científica de concentrados para destinarlos a 
la agricultura, ganadería, avicultura y  ai^cultura.

Ai1ic»lo 16
Prestaciones de Servicios Exentos

No causarán este impuesto las prestaciones de s^vicios 
en general, excepto loe enumerados en el Articulo 17 de la 
Ley

Arlioiilo 17
Interpretación por parte de la D irecci^  General

En caso de duda sobre el alcance o inteligencia de los 
términos empleados en la Ley o  el presente Reglamento de
berá ccoumltarse a la Dirección, la que resolverá en defini
tiva la interpretación administrativa aplicable.

Cualquier duda que se presentase sobre si una merca
dería determinada o un servicio prestado se encuentra sujeto 
al pago del impuesto de acuerdo con los artículos de la Ley 
o de este Reglamento, será resuelta por la Dirección la que 
tomará para ello opinión o dictamen de las dependencias del 
Ministerio de Hacienda o de otras que considere conveniente.

CAPITULO V
EMISION DE LA DOCUMENTACION Y  SUS 

REQUISITOS
Artículo 18

Obligación de Facturación y sus Requintos

De conformidad con el Articulo 7 de la Ley, es obliga
toria la extensión de la factura o documento equivalente por 
parte del contribuyente en toda venta o prestación de ser
vicios.

Asimismo deberá documentar las devoluciemes y  en ge
neral todo tipo de operaciones que realice.

Las facturas o documentos equivalentes se emitirán 
por lo menos en duplicado y  el original se enUregaríi al clien
te, debiendo conservarse la copia en poder del vendedor de 
bienes o  servicioe para, a i ^am en posterior pe»* parte de la 
Dirección General.

Las facturas deberán ser revisadas por la Dirección 
Genera] para lo cual, ésta deberá llevar los controles de tira
jes, series y la utilización que de los talonarios hagan los 
cmitríbuyait^.

Tales documentos o facturas deberán contener informa- 
cimi preimpresa en los mismos:

a) Numeración correlativa. Las facturas o  documentos 
que se utilicen o anulen deberán igualmente conser
varse andüvados con t^ o s  sus ejemplares por orden 
numérico.

bl Nombre, razrái social y nombre com ercial del contribu
yente y su número de Registro Tributario Nacional.

c) Dirección del establecimiento o negocio.

Eln las facturas que se expidan, además de los datos im
presos, citados en los tres incisos anteriores, se debe hacer 
cemstar:

1) La fecha de la venta del bien o del servicio y el nom
bre de la otra parte interviniente en la operación.

• 2) La descripción de la naturaleza y clase de la operación.
Si se trata de la venta de una mercadería o servicio

exento, debe especiñearse con claridad la natamba 
del bien o servicio eximido del impuesto.

3) Precio o impexte total de lo  vendido.
4) Descuentos cemeedidos al momento de efectuar la ope

ración, con espedfícación de su naturaleza y mootoB.
5) Subtotal o precio neto de venta.
6) Indicación de la tasa aplicada para detennintur ^  óii- 

puesto cargado en la factura o documento equivalente 
y  el monto del impuesto facturado por ese c<NKq)to; 
anotado bajo la leyenda **lmpuesto sobre Ventas”.

7) Valor total de la factura.

Artíenlo 19
Ocunprobantes Sustitutivos y sus Requisitos

Cuando por la naturalera o el volumen de sus actividik- 
des o el exiguo precio de la mayor parte de las mercaderíai, 
el contribuyente no pueda expedir las facturas requeridai 
en el artículo anterior, la Dirección General, podrá autwi- 
zar, previa solicitud, la sustitución de dicho documento por 
otros comprobantes de ventas que reúnan por lo ménos te 
siguientes datos:

1) Nombre y apellidos del propietario, o la raaón sodil 
o denominación de la empresa vendedora y su númwo 
de Registro Tributario;

2) Fecha de la venta;
3) Número del documento equivalente;
4) Precio neto de venta;
5) Monto del impuesto cobrado;
6) Total de la operación.

Tales comprobantes deberán emitirse en duplicada
El uso de cajas registradoras, se autorizará previa so

licitud, á ^ p r e  que las mismas expidan tiquete y  qae ctt- 
tengan como elemento de control cintas internas oca é  re
gistro de las ventas y  que los mismos puedan hacer 
ración de las ventas gravadas, ventas exentas y fA inqoesto 
cargado.

Para tales efectca la Dirección General está facultadi a 
dictar las normas necesarias para el control de las empreas 
que se acojan al sistema sustitutivo de facturación^

En todo caso el contribuyente deberá dejar o
constancia de las ventas de bienes y prestaciones £  servi
cios, a efectos de que la Direecdmi G ^eral pueda haca* «■ 
facilidad ^  examen y  la ccxnprobación cualitativa y cuaati- 
tativa de las mismas.

Artíeulo 20
Facturación Mecanizada

Quecb Ocultada la Dirección General, a autesfasr e 
quienes utilicen en su facturación equipos electróidecs é  
contabilidad, a sustituir la numeración, correlativa pníi- 
presa en las facturas por la estampada en cada oportimiM 
por la máquina.

La autorización se otorgará en cada caso c(aaretD, i 
petición d^  contribuyente, siempre que a juicio de la IXrw* 
ción General, existan posibilidades ciertas de un control w- 
guro y eficaz.

Artíenlo 31

Responsabilidad

La responsabilidad de emitir las facturas o documefitO 
equivalentes para acreditar las ventas de bienes o setvkba 
es del contribuyente, por lo que la otra parte intervtnlcnte*
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It opetati^  «fltá obligada a exigir dicha documentación. 
ooB-loa reqiUdtoe estal^idoB en loe artículoe anteriores.

Artfcnlo 22
Documentación Irregular

Loe oontribuyentee obligadoe a documentar sus opera- 
dones no podrán tener en su establecimiento ni utilizar fac
turas, boletas u otros comprobantes de venta que no reúnan 
las condiciones formales que establece la Ley y  este R ^la- 
mento.

La posed ^  de documentos físcalm ^te irregulares hará 
ixesumir la intención del contribuyente de realizar actos 
tepdBsntes a obstaculizar las tareas de determinación y  fis
calización del impuesto por parte de la Dirección Geneñü, 
equiparables a la omisión de extender la documentación re- 
qnerída por el Articulo 7 de la Ley.

CAPmJLO VI

DE LA LIQUIDACION DEL IMPUESTO 
Artículo 28

Liquidación de Lnpuesto

Según lo establece el Artículo 12 de la Ley, la haae ps- 
ra 14 liquidación del impuesto en cada periodo fiscal será lu 
diferencia entre:

a) El Débito Fiscal, determinado por la aplicación del 
impuesto al valor de las ventas de bienes y servidos 
imponibles en el período respectivo; y

b) El Crédito Fiscal, foi’mado por el monto de los im
puestos correspondientes a las adquisiciones internas 
de mercaderías y servicios más el impuesto pagado en 
las importaciones, realizadas en el periodo respectivo.

Cuando el Débito Fiscal es mayor que el Crédito Fiscal, 
la diferencia será impuesto a pagar por el período liqui
dado.

Cuando la diferencia entre el Débito y  el Crédito Fiscal 
sea a favor del contribuyente, el saldo resultante se trans- 
fériri al período fiscal a declarar siguiente, sumándose a los 
erutos fiscales originados en este último periodo, y asi 
sucesivamente hasta agotarlo.

Artículo 24 
Créditos Fiacales

Para que pueda hacerse efectiva la deducción mencio- 
naáia en el literal b) del articulo anterior, será necesario:

1) Que el impuesto cargado en las adquisiciones internas 
esté documentado.

2) Que el impuesto cargado en las adquisiciones internas 
y  en las importacímies ó á  propio contríbuymite, corres
ponda a Inenes o servicios destinados dilectamente a 
gaim*ar á  impuesto a que se reñere la Ley.

31 £2 exportador tiene derecho al crédito fiscal ixu* el im
puesto pagado en las adquisición^ o  imiioi'tacioites dé
las mercaderías gravadas que se integiun h1 costo de 
los bienes eiq^oitados.

No serán deducibles como crédito fiscal, los impuestos 
caigados en las importacione.'? y compras intemaLS de bienes 
y servicios que se destinen a operaciones exentas o no al- 
eaiHMdas por este impuesto; salvo que se trate únicamente 
de las materias primas y productos destinados a las activi- 
áÉát industriales de la panadería, lechera, harinera y de fa- 
brisadón de hdados y  pastas alimenticias, emno levaduras, 
edorantes, sabores, polvo de hornear, manteca y  aceite, ae- 
noUna y envases de toda clase para el uso y  consumo de las 
actividades en las industriai; mencionadas

No serán deducibles emno crédito fiscal, los impuestos 
caigadofl en las importaciones y compras internas de bienes 
que se afecten al aetivo fijo  del contribuyente. En estos 
cases esos importes serán incorporados al costo del bien 
del activo fijo.

Artículo 25
Impuesto Incorporado dentro del Precio Final

La Dirección General podrá asimismo autorizar a los 
contribuyentes que realicen ventas al por menor a omitir 
la discriminación del linfwesto sobre Ventas, el que podrá 
ser incluido dentro del precio final de venta de la mercade
ría transferida o del servicio prestado afecto a este im
puesto.

Sólo cuando el contribuyente esté autoorizado para rea- 
h'zar sus operaciones bajo esta modalidad podrá omitirse 
la consignación por separado del impuesto en la factura o 
documento equivalente. En estos casos, a efecto de 1̂  cuan- 
tificación fiscal, el monto del impuesto trasladado dentro 
del precio final resultará de multiplicar dicho precio global 
por el coeficiente cero, punto decimal, cero, cuarenta y siete, 
seisciento» diecinueve. (0.047619), porcentaje equivalente al 
5 o cero, pimío decimal, cero, quinientoe sesenta y  seis, 
cero, cuatro (0.056604) porcentaje equivalente al (Cr^), loe 
que se aplicarán sobre el precio neto de la mercadería ven
dida o del servicio prestado.

El cmitribuyente siempre será responsable del impues
to determinado por las operaciones gravadas que realice, 
haya t> no separado e! tributo en fa factura o  documento 
equivalente respectivo.

Artículo 26
(Xro8 Débitos F ía le s

Serán crmsklerados Débito Fiscal los impuestos que 
resulten de aplicar la tasa del tributo sobre los precios 
normales de plaza de los bienes o  servicios gravados, reti
rados por los dueñas, administradores, miembros del Con
sejo de Administración, socios y comisarios de sociedad o 
los parientes consanguíneos o afines del contribuyente en 
loe grados de Ley, o su cónyuge, de acuerdo a lo estable
cido en el Artículo' 5 de la Ley.

Artículo 27 
Ventas Anuladas

Se deberá anular la factura o documento equivalente, 
de acuerdo a las costumbres de plaza o sistema seguido por 
el vendedor, cuando se cometiere error en la denominación 
del artículo vendido o  servicio prestado, en el predo o en 
los cálculos aritméticos y por cualquiera otra causa similar 
a las indicadas.

En todo caso, ei sistema empleado deberá permitir que 
la Dirección General, pueda v e t e a r  con toda claridad y 
precisión la venta del bien o servicio anulado.

CAPITITLO V n

DE LA DECLARACION Y PAGO
A rtículo 28

Declaración y Pago Mensual

Aquellos contribuyentes cuyo monto anual de ventas 
de bienes o servicios gravados sea igual o mayor de veinti
cuatro mil lempiras (L. 24,000.00). deben presentar men
sualmente la declaración de impuestos sobre ventas en los 
fonmdarioe distribuidos a esos efectos por la EMrección Ge- 
oenU y  pagar sunultáneamente el impuesto total liquidado 
en el p»k>do m^isual, dentro de los diez (10) <tías siguieii- 
tee al vencimiento del mes declarado.
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Artforio 29
Declaración y  Pago Anual

Aquellos contribuyente» cuyo monto anual de ventas de 
bienes o  servidos gravados sea menor de veinticuatro mil 
(L . 24,000.00) lempiras, deben presentar anualmente la 
D eda rad^  de Impuesto sobre Ventas en los formularios 
disiribuidDs por la IMrecdón Gmieral y  pagar él impuesto 
total liquidado en el período anual dmitio de los treinta y 
un días (31) del mes de enero del año dguiente b1 deda* 
rado.

ArtícnAo 30
Lugar de Presentación de la Declaración y Pago

Los contribuyentes deben enterar sus impuestos en d  
Banco Central de Honduras en la capit^, sus sucursales y 
agwnciag a cMTespcMiaales en todo el país, o  en las Oficinas 
Recaudadoras que autorice la Dirección General y  que co* 
rrespmidan al domidlio del Responsable.

Asimismo la Erección G^ieral, para convdiim icia d d  
contribuyente interesado podrá d e sv a r íe  una O ficina Re* 
calcadora que no Seat la de su dcxnicilio a efecto de recUnr 
el pago dd  impuesto.

Cuando las declaraciones no causen impuesto por ex* 
perimentar saldo a favor del contribuyente, la  dedaradón 
deberá ser presentada en las oficinas centrales de la  Diree* 
dón Geneial o en sus Oficinas Regionales o  podrá ser 
«iviada por correo certifícado.

Artículo SI
Venciiniento en Día Inhábil

Para loe efectos de la presentación de la Declaración 
Jurada y del pago del impuesto declarado o  del adicicmal, si 
al último día del plazo fuere un día inhábil se ent^derá 
prorrc^ado al siguiente día hálnL

Artículo 32
Carencia de Fcnmularios

La circunstancia de que d  contribuyente carezca de los 
formularios de declaración y  pago del impuesto sobre ven
tas, no lo exime de ambas obligaciones fiscales. Eln este 
caso deberá personarse ante la Oficina Recaudadora y  hacer 
su declaración en papel corriente c<m todos los requisitos 
que se exijan en los formularios y  enterar el impuesto, 
exigiendo al mismo tiempo una constancia o  recibo autori
zado para acreditar en cualquier tiem po este extrem o.

Artículo 33
El Lnpuesto en la Importación

En el caso de importación de bienes gravados por este 
impuesto, éste se declarará y  pagará conjuntamente en la 
misma l^uidadón de la póliza de importación respectiva

Artículo 34
Ccmtribuyentes con Agencias y  Sucursales

Loe contribuyentes que tuvieren agencias o  sucursales 
dentro del país, deberán presentar una sola Declaración que 
cmnprenda la totalidad ¿6  sus ventas o  servidos realizados 
en todas ellas y  liquidar y  pagar el impuesto consolidado 
qus resulte.

CAPITULO v m  
DE LA INSCRIPCION

Artíeolo 35
Régimen de Liscr^tción de Contribuy^tes

Dd>eráa solicitar previamente su inscripción en d  Re
gistro Tributario Nadonal, de la Direcdón General de la 
Tributadón:

a) Las perscmas naturales o  jurídicas moicionadas en d 
Artículo 10 de la Ley, antes de la iniciación o ínirtihiciéB 
del negocio o industria, si estiman que sus ventas tota
les gravadas y exetítas excederán de 12 Mil Lempírae 
anudes. En cudquier caso, corresponderá soUciw la 
biscrípción si los activos iniciales (edificios, instalado* 
nes, maquinarias, existencias de mercaderías; etc.) ex
ceden de 50 Md Lempiras.

b) Las personas naturales o  jurídicas mencionadas en el 
A itio iio  10 de la Ley, no compréndalas en el mdao auto 
rior, tan pronto como el prmnedio mensual de vuitu 
gra^das y exentas supere la cifra de Mil Lemî ras.

Artículo 36
Información para la Inscripdón

personas mencionadas en el Artículo anteriw de
berán solicitar asimismo la Inscripción en el Reeistm de 
Vendedores de la Dirección General de Tributación, somi- 
nistrando la rigulente información y  cualquier otra qoe 
exija la Dirección:

a) Nombre o  razto social.
b ) IMrección com|áeta del establecimiento principal y ai- 

cúrsales.
c) Dirección particular (m es perscma natural).
d) Clase de negocio principal (detallista, mayorista, indoi- 

trial, importador, productor).
e) Naturaleza del negocio (principal producto que veade 

o  elabora, o  p r in ci^  actividad).
f ) Fecha de iniciadón d d  negodo bajo él actual diuño.
g ) Capital del negodo (diferencia entre activo y pasivo).
h) Lidicadón de d  es negocio nuevo o  continuación de otro. 

Si es continuación, indicar nombre y  dirección dd  ante
rior i»i(^etario.

i) Nombre y  direcdón completa de los principales prowe- 
dores regulares (no más de diez).

j )  Declarcíón estimada de d  las ventas anuales exoedoiB 
de 12 MU Lempiras. Tratándose de negocio Indalaéi» 
deberán inftomarse el monto total de ventas dd ato 
anterior, gravadas y  exratas.

La falta de soUdtud de inscripción, o  el haberta for 
mulado fuera de término, no libera a las personas afectatos 
de la obligadón de pagar d  impuesto correspradiente a he 
operadones gravadas que hubieren realizado desde la fe ^  
en que debienm inscriUrse, ni del cumplimiento de las de
más oUigadraes que la Ley imprae a los responsaUes ins
critos. La Direcdón inscribirá solamente a las personas o 
entidades cuyas ventas o prestadones de servicios annalei 
superra la suma de 12 Mil Lraiiáras.

Aitíeulo 87
Negodos con Agencias y  Sucursales

Los contribuyentes que tengan agendas o  sucursales 
situadas en diferentes zonas del país, deberán solicitar y 
ob te^ r una sola inscripción.

Artículo 88 
Ceíse de Actividades

.Todo ccmtribuyrate que cesare en sus negodos» lo fiO 
mullicará a la Dirección General de Tributadón, dentro dé 
mes siguiente a la terminación de su actividad, y  praai* 
tará simultáneamente una dedaradón jurada del imposto 
que cmninrada las ventas o  servidos prestados hasta eaaae- 
mrato, C larado conjuntamente enterar el impuedo letol' 
tanto en la Ofídna Recaudadora correspondiente. La 
claradón y  Pago del Impuesto, deberán hacerse dentro
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JkB treíiita (30) días hálales siguientee de haber ocurrido 
d hecho; estas mismas obligacicmes asumen los herederos 
dd causante, desde la fecha del fallecimiento.

Artíoulo 39
Transferencias de Negocios

Chiando un ccrntríbuyente inscrito transfíera su nego
cio, deberá comunicarlo con anterioridad a la Dirección Ge- 
Qwal de Tributación, y además presentar dentro de los 30 
días aígui^tes a la fecha de la transferencia, una Decía- 
radto Jurada de las ventas o  servicios prestados hasta ese 
ffl<»n«itt>, indujrendo la liquidación del impuesto correspon- 
fioite al numto de las existencias comprendidas en la trans- 
fénneia del negocio, conjuntamente con el entero del 
iinpiKSto total resultante el que hará efectivo en la Oficina 
R^udadora correspondiente.

Artículo 40
Responsabilidad del Comprador o Sucesor

Eh caso de que el contribuyente que transfirió el ne
gocio no haya cumplido con las obligaciones tributarias en 
d término Ajado en el Artículo anterior, queda solidaria
mente obligado al comprador o sucesor, por los impuestos 
adwdados, asi como por las multas y recargos que corres
pondieren de acuerdo al Artículo 24 de la Ley.

CAPITUIX) IX
DEL ENTERO DE ADiaON ALES, RECARGOS

Y MULTAS
Artículo 41

Fecha de Pago del Impuesto Adicional, Recargos y Multas

El impuesto adicional que resulte del examen de las 
doclaracicmes asi como de las estimaciones de oficio que 
ordene la Dirección General, deberá ser pagado dentro de 
los quince dias hábiles siguientes a la notiAcación de la 
liquidación al interesado.

Las multas y  recargos que se apliquen deberán ser 
«iteradas igualmente dentro de los quince días hábiles si
guientes al de su notiAcación al interesado.

Artíciilo 42 
R e c a r g o s

La falta de pago del impuesto en sus vencimientos 
l^ e s , mensuales o  en su caso anuales hace sutgir sin 
neceadad de requerimiento alguno, la obligación tributaría 
de pegar juntamente con el impuesto declarado por el con
tribuyente, el recargo del dos (2%)  por ciento mensual o 
por fracdto de mes de retardo. el diex (10% ) por cien
to. ambos calculados sobre el impuesto adeudado.

El recargo del dos (2%) por ciento, debe calcularse 
& partir de la fecha en que debió enterarse el impuesto de 
acuerdo a los vencimientos mensuales, o  en su caso anua
les; hasta el día de su entero indumve.

Le. obligación de pagar los recargos subsiste no obs
tante se h u ^ re  omitkto su cálculo por parte de la Oficina 
Recaudadora respectiva, al momento de recibir el pago del 
impuesto.

let aplicación de los recargos es sin perjuicio de las 
mnltas que ccuirespondan, que deberán consignarse en la 
UquídadÓD respectiva.

Desde la iniciaclóa del procedimiento de apremio, so 
a|iüeará el tres (3%) por cietito, por mea o  fracción de mea, 
nlciihido aobre el total del impuesto, multas y recargos,

incluidos en el apremio, y  se computará hasta el día del 
pago total de la deuda.

Si se otorgan facilidades de pago además de los recar
gos ya indicados, deberá calcularse el tres (3%) por ciento 
por mes o  fracción de mes, según sea la prórr(ga otorgada 
de conformidad al párrafo anterior.

Igualmente nace la obligación de pagar dichos recargos 
sobre el valor del impuesto adicional que resulte de los 
ajustes de auditoría en los siguientes casos:

a) Cuando el contribuyente no cumpla la obligación de pa
gar el total del impuesto de uno o varios meses.

b) Cuando de los ajustes adicionales se desprenda que ha 
habido dolo, culpa o negligencia por parte del contribu
yente, al declarar el impuesto, en cuyo caso los recargos 
deberán calcularse desde la fecha en que debió efectuar
se el pago' hasta la fecha de la auditoria.

c) En todo caso, las estimaciones o Tasaciones de Oficio 
que practique la Dirección, deberán calcularse los recar
gos desde la fecha en que debió enterarse el impuesto 
hasta la fecha en que se notifique la Estimación o Ta
sación de Oficio.

d) Asimismo procede la aplicación del recargo del dos por 
ciento (2%) sobre el impuesto liquidado por la Dirección 
General, si el tributo no es pagado dentro de ios quince 
días hábiles siguientes a su facturación y notificación 
al interesado.

Artículo 48
Control de la Morosidad

Al vencimiento del plazo otorgado para el pago de las 
diferencias de impuesto resultante por cualquier concepto, 
así como de las multas y recargos la Oficina Recaudadora 
deberá informar a la Dirección General, sobre las liquida- 
ciones no pagadas, total o parcialmente, a efectos de iniciar 
de inmediato k »  procedimientos compulsivos para obtener 
el pago de las obligaciones tributarias adeudadas.

CAPITULO X
DEL CONTROL DE LAS DECLARACIONES 

DEL CONTRIBUYENTE
Artículo 44

Examen de las Declaraciones Juradas

El mcamen de las declaraciones se practicará cuando 
la Dirección (General de Tributación lo estime conveniente 
y  necesario. Ck>mprenderá toda clase de investigación y di- 
l^ ü cia s  tendientes a comprobar la veracidad y  exactitud 
de aquellas.

En el caso de que la Dirección tuviere conocimiento de 
que un vendedor responsable del impuesto no estuviere ins- 
críto, o no hubiere presentado declaración por uno o más 
períodos, le reqerírá la regulación de su situación imposi
tiva.

En cualesquiera de los cas(M previstos en loe dos pá
rrafos anteriores, si la Dirección General comprobare la 
falta de declaración o una declaración incompleta de la 
materia impcmible determinará la misma en base a los 
elementos ciertos que ofrezca la contabilidad y  documenta
ción del contribuyente. Si la contabilidad y  documentación 
fueran incompletas, se iniciará el procedimiento de esti
mación de oficio que ordena el Articulo 4 de la Ley.

La Dirección podrá efectuar toda clase de comproba
ciones, exámenes, investigaciunes y veriAcadones que es
time conveniente y  necesarias para detm iinar la verdadera 
materia imponiUe, tanto en los libros y doeumentos del
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contribuyente investigado como en los de tercer^  perso
nas, o se presuma la ^ istencia de t^raciones vinculadas, 
resultantes de la investigación.

Asimismo la Dirección General dispondrá de un grupo 
de auditores para que ejerzan la Fiscalización Preventiva 
del Impuesto que consiste en efectuar visitas a negocios con 
el objeto de controlar la morosidad por falta de declaración 
y  pago del Impuesto, y constatar el cumplimiento de las 
demás obligaciones que impone la Ley y  el presente Re
glamento, tales como: La emisión de las facturas, el m an
tenimiento al día de los Registros a que se refiere el A rtícu
lo 19 de la Ley y otras.

Artículo 45
Tasación de Oficio

En aquellos casos en que se compruebe que las factu 
ras o documentos equivalentes no expresen el valor norm al 
de plaza, o que el contribuyente no otozgue facturas o  
documentos equivalentes sin contabilizarlos, no conserve la 
documentación necesaria, incurra en alguno de los hechos 
enunciados en el Artículo 23 de la L<ey, no presente las 
declaraciones juradas de ventas o  las mismas no respondan 
a la realidad de sus operaciones en la Dirección General, 
podrá estim é de oficio el valor de las ventas en base a los 
elementos de Juicio que reúna.

A  ese efecto, la Dirección podrá tomar en cuenta las 
ventas declaradas por el responsable o  estimadas de o ficio  
en otros períodos, el volumen y  valor de las existencias y  
compras de materias primas, mercaderías o servicios, los 
importes pagados por arrendamientos, sueldos, salarios o 
comisiones, los consumas de electricidad u otros servicios, 
el monto de las inversiones de los depósitos bancarios o de 
los seguros comerciales, como igualmente el monto y  va lor 
de las actividades desarrolladas por otras personas o  enti
dades que se ocupan de ramos análogos o similares, tenien
do en consideración la ubicación del negocio y  clase de local.

Como regla general, y  salvo prueba en contrario del 
interesado, la estimación de las ventas en un periodo deter
minado no podrá ser inferior al monto de las compras con 
adición de las existencias iniciales y  deducción de las exis
tencias finales, más las utilidades normales de un negocio 
Rímilar operado en condiciones semejantes.

Artíenio 46
N o t i f i c a c i o n e s

Practicada la verificación de la Declaración o  efectuada 
la tasación de oñcio en su caso, el auditor rendirá un in
forme circunstanciado ante el Jefe del Departamento de 
Auditoria que ccmtendrá los resultados de sus investiga^ 
Clones. El Jefe del Departamento de Auditoría revisará 
dicho informe, el que aprobará o  modificará o, si lo  consi
dera conveniente, ordenará una nueva verificación, y  to 
mando en cuenta los antecedentes elevados a su conocim iento 
establecerá las multas y  recaíaos a que haya lugar, ai se 
hubieren omitido en el Informe. Aprobado o m odificado di
cho Informe, se entregará al interesado por correo certi
ficado con acuse dq recibo, o por medio de un empleado de 
la Dirección u otra autoridad del Gobierno. En cualquier 
¿aso, deberá quedar cmistancia de )a entrega y  se concederá, 
a partir de la misma, un plazo de 30 días halMles para que 
el interesado pueda hacer por escrito las a leacion es que 
estime perUnentes.

Artfcolo 47 
R e c u r s o s

Transcurrido el ^azo de los 30 días hábiles sefialsdo 
ea el Artículo anterior, se hayan pres^tado o  no alqga- 
ctaies contra el hüfmrme, la Dirección General, dictará, la 
rssolQción o auto, el cual se notificará al interesado.

Contra dicha resolución o  auto aprobatorio^ ee podt^ 
interponer los recursos de reposición y apelación subaldíî  
ria, címforme lo prescrito por el Código de Procedimíentoi 
Administrativos. La notificación se omitirá, cuando el inte* 
resado manifieste dentro de loa 30 días otorgados, bu con
formidad con el hiforme aprobado o modtficado de m 
Declaración o de la Tasación de oficio respectivo.

Artículo 48
Liquidación de Impuesto Adicional

Una vez firme la resolución o  providencia defioitíii 
sea por aceptación del Informe o  por haberse resulto ki 
recursc» interpuestos en su caso, se ordenará la liquidltíói 
correspondiente, pesando copia de la misma al ínterettdo 
para los efectos del pago.

Artíoido 49 
Casos no Previstos

Ehi loe casos no previstos en el presente Reglamento, 
rigen supletoriamente, con las adecuaciones del caso, lu 
disposiciones conteni<^ en el Reglamento de la Ley dd 
Impuesto sobre la Renta.

CAPITULO XI

INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 50

Negativa a Exhibir Libros y Documentos

El re^ n saU e o  1(» terceros que sin causa justiñcadi 
se negaren a exhibir en su propia oficina o local los lilra 
y  documentos o a suministrar las informaciones que ke 
sean pedidas por el Auditor, serán requeridos a que cofr 
plan con tal exigencia, bajo prevención de que de no hir 
cerlo, se les aplicarán las sanciones que correspcmdas, de 
perjuicio, en su caso, de la responsabilidad criminal qoe 
señala el Artículo 442 del Código de Comercio.

Artkulo 51 
Escala de Multas

Los contribuyentes obligados a inscribirse en d  
tro de Vendedores que no lo hagan en el plazo legal, qiiediB 
sujetos a la aplicación de una roiüta de Q nco a MU Ijempina 
en vista de su capacidad económica de pago, de la maiMR 
siguiente:

E S C A L A

Máxima Mutta

De L. 1,000.00 a L. 6,000.00 L. 5.00
De L. 6,000.00 a L. 15,000.00 L. 15.00
De L. 15,000.01 a L. 25,000.00 L. 30.00
De L. 25,000.01 a L. 35,000.00 L. 4040
De L. 35,000.01 a L. 45,000.00 L. 50.00
De L. 45,000.01 a L. 55,000.00 L. 60.00
De L. 55,000.01 a L. 75,000.00 L. 70.00
De L. 75.000.01 a L. 85,000.00 L. 80.00
De L. 85,000.01 a L. 95,000.00 L. 9000
De L. 95,000.01 a L. 105,000.00 L. 100.00
De L. 105,000.01 a L. 125,000.00 U 120.00
De L. 125,000.01 a L. 145,000.00 L. 150.00
De L. 145,000.01 a L. 165,000.00 L. 20000
De L. 165,000.01 a L. 200,000.00 L. 250.00
De L. 200.000.01 a L. 300,000.00 L. 30040
De L. 300,000.01 a L. 500,000.00 U 90040
De L. 500,000.01 a L. en adelante U  1.000M
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Esta misma escala se aplicará cuando el contribuyente 
no baya pra lentado la Declaración Jurada dentro d^l
tninn l^aJ, hasts una multa de quinientos lenqrfras___
(USOO.OO).

Cuando el cmitríbuyente no extienda factura o  documen< 
tos equivaloites igualmente se aplicará la escala que esta- 
Ueee este artfculo a partir de la multa minima de C^n Lem' 
piras (L. 100.00), hasta Mil Lempiras (L. 1.000.00).

Los montos que contempla la escala sq acmnodarán en el 
caso de multa por no inscripción al monto del capital; en el 
caso de las declaraciones juradas al mtmto de las ventas 
brutas mensuales o en su caso anuales y  tratándose de la 
^^cadón de multas por la no facturación se temarán las 
vmtas mensuales del mes inmediato anterior.

Artfoido 52
Multa a Terceras Personas

Las terceras personas que se negaren a suministrar o 
exhibir alguna docum^tación relacionada con la verificación

jurada de ventas o  de tasación dd Oficio o  nialqiiier infrac* 
rión a la Ley, se le ^ licará  una multa de dnoo a quinientos 
lemidras (L. 5.00 a 500.00) temando como base la escala 
contenida m  e! Artículo 51 de este Reglamento.

Artfoido 5S 

Vigencia

El presente Reglamento entrará en vigencia desde.esta 
fecha <^iendo publicarse en el Diario Oficial **La Gaceta” . 
Asimwmo, queda derogado el anterior, contenido m  á  
Acuerdo No. 1332 del 18 de IMcíembre de 1968, del Poder 
Ejecutivo.—COMUNIQUESE:

BOBEierO SUAZO C W >O V A

El Secretario de Estado en los Despachos de Hadenda 
y Crédito Público,

A rtm o Ootieto Montoa

JEFATURA DE ESTADO

Comiinicaciones, Obras PúbRcas 
y Transporte

Acuerdo N« 370

Teguciga^, D. C. 28 de junio de 
1977.

£3 Jefe de Estado, 

ACUEEtDA:

Arrobar en todas sus paites el 
Oootrsto que litwalmente dme:

Contrato de Servidoe Profesionales

Nosotros: Mario Flores Theredn. 
mayor de edad, casado, Teniente Co
ronel de Ingenieria D JlM . y  de este 
vedadario actuando como Secretario 
de Estado en loe Despachos de Oo- 
mumcaciones, Obras Públicas y  
Transporte, quien estará representa
do por la Dirección General de G»* 
núnoB, que en adelante se llamará 
**La Direcdón”  y  Oedlio Oolmdres 
Artica, mayor de edad, casado, Inge
niero Civil y  de este vecindario, con 
Tarjeta de Mentidad 14 FVilio 52» 
Tomo V. extendida en T^udgalpa* 
D. C, quien en adelante se llamará 
**C9 Contratista” , hemos convmido 
edebrar el peseente O ootnto de Ses^ 
vicios Profesionales, con las alguien- 
teí astipoüadonea:

Primera: Akance de loe Servicios: 
El Ocetratista se obliga a prestar a

sati^acción de la Dirección sus ser
vicios como Supervisor General de la 
Construcción de las Carreteras Puer
to Oriental-San Es
teban y  la Unión-PueUo Viejo-Mane 
comprendidos en la Cláusula Sexta 
del Convenio entre d  Gotumno de 
Honduras y la Corporadón Hondure
ña de Desarrollo Forestal ..............
(OOHDBFOR), y  de acuerdo a las 
Cláusulas Tercera y  Cuarta del Con
venio entre la Secretaria de Comuzü- 
eaclones, Obras Públicas y  Transpor
te y  la mUBHB. Corporadón fíot¥fair&-
ña de Desarrollo F oresta l.................
(OOHDEIFOR). FM su carácter de 
Supervisar Gmeral, d  Contratista 
ddierá mantener informada a la Di
rección y  de acuerdo a los Sapmri- 
sores contratados pera cada una de 
las caireteras antes numdonadas, de 
todo d  desarrollo de los trabajos de 
Oonstrnedón, d d  conipliiniento de la 
programación para la ejecución de 
los mismos, del personal empleado 
por la Supervisión de las Oteas, y  de 
cualesquiera otras actividades pro
pias del desarrollo de las oteas. 
Asimismo la Direcdón ddqpa al 
Contratista, las fundones de Jefe de 
la Unidad Ejecutora de los présta- 
nuB BID 425. 479 y  495/SF-HO, 
otoigados al Gobierno de Honduras 
por d  Banco Ihteramericano de Des
arrollo, para la constm edón de la 
Carretera 19 Progreso Santa Rita^El 
Negrito-Morazán-Yoro, el primero; 
para la construcción de las obras 
viales de la 2* etapa d d  Desarrollo 
d d  Valle del Aguán, el segundo y 
para la construodón de las obras 
viales primarias d d  Desarrollo Fo- 
restid e Industrial de Chancho el 
tercero.

S^^unda: Pagos: ES Contratista 
devengará por la prestación de sus 
servicios como Supervisor General, 
una remuneradón mensual de Tres 
MU Lempiras Exactos (L. 3,000.00) 
pagaderos a fin de cada mes que in
cluye todos loe gastos que la legisla
ción hondureña contempla. E das 
remuneraciones serán únicas y  pa
gaderas por la Secretaría de Comu
nicaciones, Obras Públicas y  Trans
porte^ con caigo al Programa 3.04. 
O orT^tivo 59, Ctove PAD 15080. 
Construcdrái de la Carretera Oorod- 
toPuerto Castilla. A«Tni«mw se con
viene entre las partes contratantes, 
qne las fundones de Jefe de la Uni
dad Eljecutora de loe Préstamos BID 
425, 479 y  497/SF-HO, serán ejm d- 
das por el Contratista, en fonna Ad- 
Honorem.

T^%era: La IMrecdón proporcio
nará al Contratista los m e^os de 
transporte necesarios para el desem
peño de sus funciones, tanto locales 
como para las inspecciones de campo 
asi como tam bi^ loe viáticos co- 
rre^Kmdimtes, de acuerdo con la 
Tábla de Viáticos req^iectiya..

O iarta: La Direccimi cemeederá al 
Contiatista amialimmte el período de 
vacaciones a que tiene derecho según 
las toyes de la República.

Quinta: Plazo: 1a  vigcnda de este 
Contrato será de seis meses (6), 
contados a partir dd  día primere de 
julio del corriente año. Este plazo 
será prorrogable a volimtad de las 
partes, de acuerdo a la duración de 
los trabajos dé construcci^ de las
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bcras vkies y  a laa funcionea de la 
Unidad Ejecutcnn de loe pr^tainoe 
citados en la Cláusula Ptímera.

Sexta: Laa partes contratantes 
declaran expresamente que para loe 
efectos relacionados con este Con
trato, señalan como dom icilio esta 
cantal, a cuyos tribunales se somer 
ten, que en lo que se refiere a 2a 
interpretación de aspectos técnicos 
jurídicos contenidos en las cláusulas 
precedentes, acudirán a un acuerdo 
extrajudicial antes de socaeter las 
controversias a las Autoridades ju
diciales correspondientes, y que en 
todo lo no previsto en este Contrato 
ae estarii sujeto s las disposiciones 
del derecho común del Código de 
Trabajo y demás leyes que fueren 
aplicables.

Séptima: Term inad^ del Ccmtra- 
to ; OuáleSquiera de las partes podrá 
dar por terminado el presente Con
trato, bastando a ese efecto que así 
se le comunique a la otra parte. La 
IMi^ccite podrá dar por terminado 
este Contrato rin previo aviso en 
caso de que el Ccmtratista en cual
quier tiempo, a su juicio desmereeca 
en el concepto publico o  resulte sasr 
éionaido por IMbunales de Justicia, 
con privación de su libertad, por de
lito- grave o incurra en el incumidip 
miento de las estipulaciones dd  
presente Cointrato. £9 Contratista 
será reembolsax&t por todas Iss can- 
tidades a que tenga derecho bajo 
este Contrato, pero sotamente hasta 
el día de su cancelación y termina
ción.

Octava: Ambas partes aceptan los 
términos del {M*e8ente Contrato oom- 
prometiéndese al fiel cumplimiento 
de los miamos. En fe  de lo cual ñr-

PMH m n i SEGORUD
Hogtt sus pubKcoeíones en el 

Díctiio Oficácd LA GACETA# y 
pmecuie meaidor les originedes 
4 9  am  aviaus con toda claridoKl 
pero evüaor equívoooctoneB.

LAlXBECaON

mamos en la ciudad de T^ucigalpa, 
D istrito Central, a los veinte diim del 
mes de jun io de mil novecientos se
tenta y  siete.— (f  y  s) Tte. Cnel. de 
Ing. D.E.M. Mario Flores Theresto 
Ministro.—  ( f )  Cecilio Colindres Ar
tica, Contratista".— Comuniqúese.

JUAJM ALBERTO MELGAR C.

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Comunlcadones, Obras 
Públicas y  Transporte,

Mario Flores Thereain

miento. Dichos servicios serán 
pagados de acuerdo a los predos qae 
a cmitinuación se detallan;

Ltfuipo Capacidad Precio/iltta

1 Cargadora Llantas de

1.1/4 Yda 3 l  5Sm

Acuerdo N« 371

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 
1977.

E l J ^ e  de Estado, 
ACUERDA;

A proiiar en todss sus partes el 
Contrato de **Servi(doB Mecanizados” 
que literalnente dice:

Contrato de Servidoa Mecanizados

N osotros Mario Flores Theresín, 
m ayor de edad, caando, hooáaieOo, 
Teniente C o r o n e l  de Ingenieria 
D.E.M., actuando en su condición de 
Secretario de Estado en los Despa
chos ds Comunioaeiones, (^iras Pú
blicas y  Transporte, quien se designa 
en este documento como "E l Gobier
no”  y  el señor Walter L. Arévalo, con 
Tarjeta de Identidad 14, Folio 57. 
Tom o 33; Impuesto Sobre la Renta 
N'̂  010552; Impuesto Distrital 337 
y R egistro Tributario Nacional N® 
IT5358. que se identifica como "ES 
Contratista” , convienen en celebrar, 
com o al efecto celebran este Contra
to, su jeto a las siguientes estipula
ciones:

Prim ero: “ El Gofaiemo”  para todo 
lo oonoem iente a la ejecución y  cumr 
pUmiento de este Contrata, desama 
a la D irecci& i General de Mantoú- 
m iento de Caminos y Aeropuertos, 
dependencia del M inist^to de Comu- 
nicacicMies, Obras Públicas y  Trans
porte, la que se conocerá como "La 
D irección” .

Segundo: E l Oontratista con su 
propio p e ir a a l y  elementos, presta
rá serv icios mecsaizados al “Goiiíer- 
no”  en los diferentes proyectos a s ^  
nados a l D istrito 1 de Manteni

Es entendido que los precias lai- 
tarios establecidos por los serrldlM 
comprenden: Gastos de operaeiáB, 
mantenimiento combustible, lubri
cantes, herramientas, mano de obfa 
y otros.

Tercero: El costo total estipilll* 
de este Contrato será por la suma de 
Seis Mil L ^ p ira s  Exactos .
(L. 6,000.00).

Cuarto; Al final de cada dU de 
trabajo se prepararán certificados 
de las horas-equipo trabajadas qpe 
serán firmadas por ambas paites 
“El Gobierno”  pagará al "Contratis 
ta” el valor de las estimaciones {im- 
paradas por éste y aprobadas por h  
Dirección General de Mantenimiento 
de Caminos y Amx)pumtoB TnAH«mfa> 
Ordenes de pago tramitadas en la 
forma normal y acostumbrada.

Quinto: La Dirección General de 
Mantenimiento de Caminos y Aiaa- 
puertos, nombrará el persemM dao- 
ficado que estime conveniente y na 
cesarlo para llevar el control efeeths 
de las horas trabajadas por la tnsp 
quinaria, asi como todos los aspectos 
de ejecución del prenoto en rife- 
rencLa. Queda convalido que "Ü 
Contratista” deberá mantener ee 
perfectas ccaxdiciones de operaxdón d 
equipo, pudiendo retirarlo o  reauiib- 
zarlo únicamente con el cooaepti- 
miento escrito de la "Direcdóo”. 
Asiitiismo “El Contratista”  maoton- 
drá en la obra el personal |técaioo 
necesario pera garantlriur una efi
ciente operación del equipo. 'Lal K- 
reccion” podrá sustituirlo inmedli* 
tómente por personal califíoadci

gextq: “La Dirección” , prevwoth 
nocimiento del Ccmtratista, p o ^  
oontratar servicios meca.ni»adnB adi* 
oiooales, cuando a su ju ido ari to 
reqUieha la Sférients cóecwnán áá 
Proyecto. El valor de los s e rv id a i 
macan íaadow será psgsdo por asdii 
dri Oootratísta.

■ I llifVOTIisllVBtVf
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AVISOS
MARCAS DE FABRICA

El infrascrito. Registrador de la 
Pro{éedad Industrial, hace s a b e r :  
Que eatf fedia diez de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: '“N  ̂ de Solicitud: 3788-83; 
*npo de Solicitud: Marca de F&brica; 
N(»nbre del Solicitante: HANNA- 
BARBERA PRODUCTIONS, INC.; 
Domicilio: 3400 Cahuenga Boule- 
vard, Hc^ywood, ciudad de Los An
geles, Estado de California, Estados 
Unidos de América; Nondxre d d  
Apoderado: Abogado Danid Casco 
López; N‘> de Colegiación: 112; Cla
se Int 25 (para marca extranjera). 
País de Solicitud Básica; Productos 
que Distingue: Vestidos, coa inclu
sión de botas, zapatos y  zapatillas; 
Denominación o Etiqueta un oblongo 
en posición vertical, que lleva en la 
parte superior las palabras OSO

YOGUI, abajo de ellas el dibujo de 
dos fíguras animadas con sus res
pectivos nombres y  en la parte in
ferior las palabras YOGI BEAR. Lo 
que se pone en conodm i^to del pú
blico para los efectos de ley.— T̂egu
cigalpa, D. C., 10 de noviemln^ de 
1963.

Gamilo Z. Bendedt P.̂
Registrador.,

24 N. 5 y  15 D. 83.

PARA MEJOR SEGURDAft
Ss suplica a los suscr^ores 

del Diario Oficial LA GACETA, 
que cuando cambien de direc- 
dén den aviso a ésto, pora 
evitar después xedomos.

LA NRECaON

El infrascrito R ^istrador de la Profáedad Lulustrial, hace saber: 
Que’Ctm fecha diez de noviembre del {oesente año, se admitió  la ecdicitud 
que dice: de Sc^idtud: 3786-83; Tipo de Solicitud: Marca de Fábri
ca; Nombre del Strficxtante: HANNA-BAKBERA PRODUCnONS» IN C ; 
Domidlio: 3400 Cahuenga Boulevard, Hollywood, ciudad de Los Angeles. 
Estado de Calífcnnia, Estados Unidos de América; Nombre del Apode
rado: Abogado Daniel Casco López; N  ̂ de Colegiación: 112; Clase Int. 
25 (para marca extranjera). País de Soliritud Básica; Productos que 
distingue: Vestidos, con inclusión de botas, zapatos y  zapatillas; Deno
minación o  Etiqueta: Un oblongo en porción horizcuital, que lleva en la 
parte superim: las palabras LOS PICAPIEDRAS, abajo de ellas el dibujo

LOS PICAPIEDRAS

PEDRO VIUM PESOLES DIÑO BMM-BAM( PABLO BETTY

THE mN131QNES
de siete fíguras nnímadna con sus respectivos nombres, y  mi la parte 
inferior las palabras THE FLINTSTONES. Lo que se pone en conoci- 
miento d d  pútúico para los efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 10 de 
noviembre de 1983.

24 N. 9 y  15 D. 83.

CAMILO Z. BENDECK P.,
Registrador.

£1 infí'ascríto, Registrador de la Prof^edad Industrial, hace saber: 
Que c(m fecha diez de novimnbre del presente año, se admitió la scúidtud 
que diced “N« de S c^ tu d : 3795-83; Tipo de Scdúutud: Marea de Fábrica; 
Nombre del Síáicitante: HANNA-BARBERA PRODUCTIONS. INC.; 
Domicilio: 3400 Cahuenga Boulevard, Hc^ywood, ciudad de Los Ange
les, Estado de C ^ o m ia , Estados Unidos de América; Nombre dél Apo
derado: Abogado Daniel Orneo López; N  ̂de Colegiación: 112; Clase In t 
25 (para marca extranjera) País de Solicitud Básica; Productos que 
D istii^ e : Vestidos, con inclurión de botas, zapatos y  zapatillas; Deno- 
minacimi o  Etiqueta: Un oUongo en posición horízmital, que lleva en la 
parte superior las palabras THE HUCKLEBERRY HOUND SHOW,

1U E  H U C K IÍB ER R Y  HOUND SHOW

H U C KW B ERRY HOUND Y  A M IG O S

abajo de ellas el dibujo de seis f^^uras animadas con sus respectivos 
n<Nnbres, y  en la parte inferior las palabras “HUCKLEBESRRY HOUND 
Y AMIGOS. Lo que se pone en conotímiento del púUico para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa. D. C., 10 de noviembre de 1983.

24 N. 9 y  15 D. 83.

CAMILO Z. BENDBCK P.,
Registrada*.
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El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de septiembre del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de marca de fábrica.— Se acompañan Docu
mentos.—Razonamiento.— Devolución.— Señor Ministro de Economía.— 
Miguel Joaquín Melgar, mayor de edad, casado, Abogado, con Carnet 
0894, del Colegio de Abogados de Honduras, actuando como Apoderado 
de CERVECERIA HONDUREÑA, S. A , del domicilio de San Pedro 
Sula, con el debido respeto comparezco ante usted, a solicitar el registro 
de la marca de fábrica denominada: *‘PORT ROYAL EXFORT**, de

conformidad con los ejemplares que se acompañan, dentro de la Clase 
32, para distinguir: Cerveza, Ale y  Porter; aguas minerales y  gaseosas 
y otras bebidas no alcohólicas; jarabes y  otros preparados para hacer 
bebidas. Dicha marca se aplicará a los envases, cajas o  empaques que 
contengan los productos, grabándola, imprimiéndola, estampánd<^a por 
medio de etiquetas que se adhieren, y  en cualquiera otra forma apropiada 
que se acostumbre en el Comercio y  en la Industria, pudíendo ususe 
diferentes colores y  tamaños en la referida marca y  agregarle cualquiera 
otra ccnnbinación. Acompaño los documentos de Ley y el Clisé, s<dici- 
tando el razonamiento y  devolución del documento de Poder.—Teguci
galpa, D. C-, veintiuno de septiembre de mil novecientos ochenta y tres. 
— (f) Miguel Joaquín Melgar’'. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para, los efectos de ley.— Tegticigalpa, D. C., 30 de septiembre de 
1983.

CAMILO Z. BENDECK P., 
Registrador.

14 y 24 N. y 5 D. 83.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que ccHi feriia nueve de noviembre del presente año, se admitió la solici
tud que dice: de Solicitud: 3764-83; Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica; Nombre del Solicitante: THOMSON-BRANDT (Société Anonyme) 
Domicilio: En 173 Boulevard Haussmann, París, Francia; Nombre del 
Apoderado: Abogado Daniel Casco López; de Colegiación: 112; Clase 
Int, 28 (para marca extranjera). País de Solicitud Básica; Productos 
que distingue: Juegos y  juguetes, en particular, juegos electrónicos con 
sus implementos, componentes y piezas de repuestos; Denominación o

T H O I N A S O I M  Q
Etiqueta: “THOMSON” , seguido de una figura hexagonal. Lo <pie se 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—T^rucigalpa, 
D. C. 9 de noviembre de 1983.

PARA MEJOR SEGURDAO
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficia! LA GACETA, y 

procure m ondar los originales 

de sus avisos con toda daridod 

pora evitor equivocaciones.

LA DIRECaON

PATENTE DE INVENCION

24 N. 3 y  13 D. 83.

CAhOLO Z. BENBECK P., 
R^listradm*.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saba: 
Que con fecha diecinueve de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Patente de m- 
vención.— S ^ o r Ministro de Ecooo- 
mia.— Ŷo, Daniel Casco López, ma
yor de edad, casado, Alx^ado y de 
este vecindario, c<mi Carnet N« 112, 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras, y Céditla Tributaria IPFCTR-J. 
en mi condición de representante 
de COLGATE-PALMOLIVE COM- 
PANY, domiciliada en 300 Paxk 
Avenue, ciudad de New Yotk, Es
tado de New York, Estados Unidoe 
de América, vengo a pedir se á m  
concederle patente, <por un poiodo 
de veinte años, para el invento de
nominado: 'TJN REdPIENTB CON 
UN CONTORNO CATENARIO FOR
MADO” , el recipiente es adecuado 
especialmente para detergentes y 
se caracteriza por un julotaje per
manente en relación con el almace
namiento y tran^ortación, debido a 
que el contorno del recítente esti 
construido a una aproximación a una 
catenaria invertida, especialmente en 
los hombros del recipiente. Una ma
nija está localizada en una macen 
tal que el contorno de la catenaria es 
irrompible en lo posible, del cual 
acompaño descripciones y dibujos por 
du[dicado, reclamando como de so 
exclumva propiedad lo contoaide ^  
las hojas de reivindicacioDes que se 
adjuntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone y
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se me devuelva y en su oportunidad, 
galaico conceder la patente que so
licito, mandando devolver un cjem- 
|dar de la descripción, dibujos y 
rmvindicacicnes, con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., doce de sep
tiembre de mil novecientos ochenta 
y tres.— (f) Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 19 de septiembre de 
1983.

Camilo Z. Bendeok Pérez, 

Registrador.

24 S„ 24 O. y 24 N. 83.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Seccional de La Paz, 
por medio del presente, al público en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que can. fecha doce de 
septiembre del año en curso, el señor 
Próspero Castro Suazo, mayor de 
edad, casado, Labrador hondureno 
y de este vecindario, se presentó ante 
este Juzgado de Letras, solicitando 
Título Supletorio sobre un predio 
urbano, situado en el lugar denomi
nado ‘*E1 Bajío” de esta jurisdicción, 
comprendido dentro de las dimaosio- 
nes y limites actuales siguientes: 
Norte, doscientos treinta y  ocho 
metros con setenta centímetros, co 
linda con propiedades de Fausto 
Palomo; Sur, ciento noventa y  seis 
metros con veinte centímetros, limi
ta con propiedad de la Escuela Nor
mal de La Paz, mediando calle; Este, 
ciento setenta y siete metros, colinda

nWA MEJOR SEGURiAD
Ss suplica a los stiscriptores 

dsl Diario Oficial LA GACETA» 

qvis cuando cambien de direc* 

dón den aviso a ésto» para 

evitar después reclamos.

con predio propiedad de la Escuela 
Normal de La Paz; y, al Oeste, 
ciento cincuenta y siete metros, li
mita con propiedad de Héctor Suazo 
Matute, mediando carretera, cercado 
por todos sus lados con sJainbre 
espigado y poetes de madera, con 
una extensión superficial de treinta 
y seis mil trescientos catorce pimto 
quince metros cuadrados, equivalente 
a tres punto sesenta y  tres hectá
reas, o sea cinco pimto veintiuna 
manzanas; apto para el cultivo de 
granos de primera necesidad, cons
trucción de viviendas y  pastoreo de 
ganado, el que adquirió por compra

que hizo al señor Abraham Suazo 
Alemán. Para acreditar loe extremos 
de su solicitud, ofrece la información 
de los testigos: Hipólito Méndez 
Cardona, casado, Agricultor; Arca
dlo Bulnes Medina, casado, Agricul
tor y César Augusto Murillo Alcerro, 
viudo, Oficinista; todos mayores de 
edad, hondurenos, de este vecindario. 
—La Paz, septiembre 14 de 1983.

Marina C. de Zetoddn 
Secretaria

23 S., 24 O. y 24 N. 83.

MARCA DE FABRICA

El infrascrito, Registíador de la Prc^iedad Industrial, h a ^  saber: 
Que cem fecha nueve de noviembre del presente año, se admitió la soli
citud que dice: N" de Solicitud: 3790-83; Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del Solicitante: HANNA-BARBE31A PRODUCTIONS, 
INC.; Domicilio: 3400 Cahuenga Boulevard, Hollywood, ciudad de Los 
Angeles, Estado de Califomm, Estados Unidos de América; Nombre del 
Apoderado: Abogado Daniel Casco López; N ’ de Colegiación: 112; Clase 
Int.; 25 (para marca extranjera). País de Solicitud B ^ ica ; Pit>ducto6 
que distingue: Vestidos, con inclusión de botas, zapatos y  zapatillas; 
Denominación o Etiqueta: Un oblongo en posición horizontal, que lleva 
en la parte superior, las palabras: “ LOS SUPERSONICOS’  ̂ abajo de

éUas. el dibujo de seis figuras animadas con sus reí^)ectivos nombres, y 
en la parte inferior, las palabras The JBTStoíS. Lo que se pone ^  co
nocimiento del púUico para loe efectos de ley.—^T^ucigalpa, D. C., 9 

de noviembre óe 1983.

CAMILO Z. BENDECK PEREZ^ 
RegistradcMr.

LA DlBECaON M  N., 5 y 15 D. 33-
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R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Ijetras Primero de lo Q vil. 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día martes veinte 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho se rematará, en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: "DerechtPs de acción que corres
ponden en el inmueble ubicado en el 
lugar llamado San Antonio, El Pi
cacho de este Distrito Central, con
sistente en un terreno con una ex
tensión de once manzanas, nueve 
mil cuatrocientas diecisiete varas 
cuadradas, limitando al Norte, etm 
propiedad de José H. Buig:os, con 
propiedad de Johannes Inner, con 
piY^iedades de José H. Buidos, 
con propiedad de Hernán López 
Callejas, calle de por medio, con 
propiedad de Rafael Valladares y 
con propiedad de Roberto W^<Ue; 
Al Sur, con propiedades de here
deros de Humberto Gómez, Arace- 
li Gans, y  Francisco García Vallada
res; Al Este, con propiedad de José 
H. Burgos. cx»i propiedad de José 
Gómez Márquez, carretera el Pica
cho de por medio y  con propiedad de 
herederos de Humbertoi Gómez, y  Al 
Oeste ctm propiedad de Roberto 
Weddle y  con propiedad de Roberto 
Valladares y  Francisco García Valla
dares, callejón de por medio, encon
trándose inscrito con él número tres
cientos ochenta y  tres, fo lio  cuatro
cientos setenta y  siete y  cuatrocien- 
tcsi setenta y ocho del tom o doscien
tos noventa y  seis del Registro de la 
Propiedad de Francmco Meo'azán. 
De dicho inmueble se ha desmem
brado una parcela de terreno ubicado 
en la parte más occidental de todo 
el inmueble que se describe asf: Par
tiendo del punto señalado con el 
número uno que es el único lugar es
quinero de todo el inmueble del cual 
se desmembra esta parcela que 
queda junto a la carretera que va 
de Tegucigalpa, al Picacho; se mgue 
por el rumbo Sur siete grados diez 
minutos Oeste en una distancia de 
treinta y ocho metros dieciséis cen
tímetros. hasta llegar al punto nú
mero dos. se sigue el rumbo Sur, 
ochenta y cuatro grados cuarenta y 
siete minutos Este, en una distancia 
de veintitrés metros, setenta y  un 
centímetros hasta llegar al punto 
numero tres; sigue el rumbo sur,

sesenta grados cincuenta y cuatro 
minutos Este, en una distancia de 
diecinueve metros veintitrés centí
metros hasta llegar al punto número 
cuatro; se sigue el rumbo Sur, cin
cuenta grados catorce minutos Este, 
en una distancia de veintinueve me- 
trc«, noventa y  un centímetros has
ta llegar al punto número cinco; se 
sigue el rumbo de Norte setenta y 
dos grados treinta y  seis minutos. 
Este, en una distancia de catorce 
metros, dos centímetros hasta lle
gar al punto número seis; se sigue el 
rumbo Norte, setenta y  siete giados 
cuarenta y  seis minutos. Elste en una 
distancia de cincuenta y  un metros 
treinta y  tres centímetros, hasta lle
gar al punto número siete se sigue el 
rumbo Norte, catorce grados, cator
ce minutos Oeste, en una distancia 
de setenta y nueve metros, noventa 
y nueve centímetros hasta llegar al 
punto número ocho; se sigue el rum
bo Sur, setenta y  ocho grados vein
tiséis minutos Oeste, en una distan
cia de doce metros veintinueve cen
tím etros hasta llegar al punto nú
mero nueve; se sigue el rumbo Sur 
setenta y  ocho grados, cincuenta y 
un minutos Oeste, en una distancia 
de sesenta y  nueve metros cincuenta 
y  nueve centímetrc», hasta llegar al 
punto número diez, se sigue con el 
rumbo Sur, sesenta y  nueve grados 
cincuenta minute». Oeste, en una dis
tancia de veintitrés metros, setenta 
y  ocho centímetros hasta llegar al 
número uno que fue el punto de par
tida, teniendo las colindancías si
guientes: AI Norte, con carretera
que V » de Tegucigalpa, al Picacho, y 
con el inmueble del cual se desonem- 
bra de propiedad de doña Isolina 
Donaire de Arellano, al Sur, con el 
inmueble del cual se desmembra de 
propiedad de doña Isolina Donaire 
de Arellan'o, y  con Inmueble de here
dero de Humberto Gómez; al Elste, 
con el inmuelúe del cual se desmem
bra, de propiedad de Isolina Donaire 
de A rellano; y, al Oeste, con inmue
ble de herederos de Humberto Gó
mez, que esta parcela, tiene im área 
superficial de siete mil ochocientos 
setenta y  seis, cincuenta y  ocho me
tros cuadrados, equivalentes a once 
mil doscientos noventa y  siete, cero 
cuatro varas cuadradas, de confor

midad con el plano levantado pn* e! 
Ingeniero Ricardo Quan Rodiígoa. 
Dicho inmueble, se encuentra inscri
to bajo el número dieciséis, del Tobo 
ciento siete, del Registro de la Pro
piedad y Mercantil del departamento 
de Francisco Morazán. El inmueble, 
fue valorado por el Perito nominado 
por este Despacho, en la cantidad de 
Ciento Veinticuatro Mil DoadentoB 
Sesenta y Siete Lempiras . .
(Lps. 124,267.00), y  se remataii 
para con su producto, hacer efecüva 
la cantidad de Sesenta MU Quinien
tos Lempiras exactos (L. 60,500.00), 
más los intereses y  costas dri 
sente Juicio Ejecutivo, pnxnovído 
por el Abogado Jorge Misael M e^  
Apoderado Legal del Baaoo da H 
Ahorro Hondureño, S. A., contra el 
señor Daniel Arturo Casco Fortín. 
Y se advierte que por tratarse de 
Primera Licitación, no se admitiián 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
—Tegucigalpa, D. C., 16 de noviem
bre de 1983.

Darío Ayala Gastfl», 
Secretario.

Del 24 N. al 16 D. S3.

El infrascrito^ Secretario del Jo^Sr 
do de Letras Primero de lo Ovil dd 
departamento de Francisco Moraz&fi, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia a celebrarse el dhi jueves 
quince de diciembre del año curstK 
a las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en PúlUica Subasta, el bimi inmue» 
ble embargado en el presente Jmdo 
Ejecutivo promovido por el Banco 
Central de Honduras, contra la 
señora María de la Cruz Bienes de 
Rápalo, y  que se describe de la 
siguiente manera: “Un Jote de tétd^ 
no de seis y  media varas de firente 
por treinta varas de fondo, con los 
siguientes límites y  dimensiones; Al 
Norte, mediando calle, seis varas f  
media  ̂lote tres letras S ; al Sor, seis 
varas y  media, lote cinco letra S; 
al Oriente, parte del lote vmntítréa R. 
del fraocionamiento de en la
vecina ciudad de Condlyagüela, dñ 
cual se independiza y propiedad dje 
la declarante,, y  pared mediazienf^. 
al Poniente, con parte de la misnm 
lotífiCación. aiide treinta varas. S i
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didia fracctóa de terreno ae ha 
eotttruido un apartameixto de piedra 
y ladrillo, techo de lAmina de anbeoto 
cemento, {rásoe de ladrillo de cmnen- 
to, pintada con inntura de aceite y  
que ccmata de aalâ  comedor, cocina, 
doa dormitorioe con su respectivo 
a w id o  sanitario y  un cuarto para 
la servidumtnre, con su s^ v id o  sani
tario. Didio inmueble se encuentra 
inscrito en el U bro de Registro de 
Propiedad, Hipotecas y  Anotadonee 
Preventivas, bajo d  Núamro 79, To
mo 105, del Registro de la Propiedad 
de este departamento de Francisco 
Morazán. El inmueble fue valorado 
por d  Perito nombrado, en la canti
dad de Treinta y  Cuatro Mil Sete
cientos Ochenta y  Dos Lempiras con 
Noventa y  Cinco Centavos .
(L. 34,782.95), y  se rematará para 
eon su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veinte Mil Seteci^tos 
Veinticinco Lempiras (L. 20,725.00), 
más intereses y costas del Juicio. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
dd avalúo efectuado por el Perito 
nombrado. — Tegucigalpa. D. C., 15 
de noviembre de 1983.

f) Darío Ayala Castülo 
Del 21 N. al 13 D. 83. Secretario

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que ert 
la audiencia del día viernes dieciséis 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres, a las diez de la ma
cana y en el lugar que ocupa este 
Dwpacho, se rematará en Pública 
Sulrásta, el inmueble que se describe 
a continuación: Lote número cuatro
cientos sesenta y  cinco, del Bloque 
‘'RR” , que tiene una extensión super
ficial de doscientos dos metros cua
drados con cincuenta centímetros v 
que mide y limita: Al Norte, nueve 
metros y  colinda ccm el lote cuatro
cientos ochenta y ocho, del Bloque 
“RR”, de la Urbanización R ea d eiu ^  
las Colinas; al Sim, nueve metros y  
colinda con la autopista de circunva
lación de la mi^na urbanización; a) 
Este veintidós metidos cincuenta 
centímetros y  colinda con el lote 
cuatrocientos sesenta y cuatro, del 
Bloque *‘RR”, de la Urbanización Re- 
ridenetal Las Ominas; al Oeste, v^n- 
tidóe metros cincuenta centímetros 
y ccrfinda ccm el lote cuatitKÚentos 
sesenta y seis, del Bloque “ RR” , de 
la misma Urbanización. Que forman- 

.do un solo cuerpo con el lote cuatnv

oentoa sesenta y  cinco, del Bloque 
“RR”, se encuentra cmistruida eu 
calidad de mejoras una casa, c<m un 
área total de om strucdón de noven
ta metros cuadrados, construida con 
bloques de arcilla cocidos al vacio, 
debidamente repellados y  pintados 
po^ dentro y fuera; su estructura es 
de concreto que incluye cimientos, 
castillos y corona; techo estructura 
de madera curada y  terminados con 
láminas de asbesto y cemento; cielo 
de piywood y  aislite. sostenido en 
estructura de aluminio; piso de ladri
llo de cemento, imitación granito; 
compuesta de tr ^  habitaciones con 
rlosets terminados, dos baños com
pletos, cocina con lavatrastos y  su 
mueble: cuarto de servicio con su 
baño privado, área para sala y co
medor; instalaciones eléctricas y  
sanitarias y  área para jardín; encon
trándose inscrito el dominio a favor 
del señor Rafaele Amándola Massa- 
ra, bajo el N*? 51, del Tomo 113, del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
Departamento. .Y se rematará para 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Veintiún Mil Veintidós 
Lempiras con Setenta y Cuatro Cen
tavos (L. 21,022.74), más intereses 
y costas del Juicio Ejecutivo, pro
movido por LA VIVIENDA Aso
ciación Hondureña de Ahorro y 
Préstamo, S. A., contra d  señor 
Rafaele Amándola Massara. Y  se 
advierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
cue no cubran las áos terceras par
tes del avalúo del mismo.—^T^uci- 
galpa, D. C., 10 de noviembre de 
1983.

Dorio Ayala Castillo, 
Del 17 N. al 9 D. 83. Secretario.
ES infrascrito, Secretario diri Judia

do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace aab^: Que en 
la A u di»cia  d d  día m ióades sáete 
de diciembre del año en curso, a  las 
diez de la mañana y  ea él local que 
ocupa este De^acho, se rematará ^  
Pública Subasta, el rigiúente inmue
ble: “Dos casas de bahareque ente
jadas. de catorce varas de largo por 
seis de andio, la otra, ambas coos- 
truidas s^ún solar dtuado en la 
Aldea de Támara, de esta jurisdic
ción. frente a la Carretera del Norte, 
que mide más o  menos una manynnn 
de extensimi, cuyos limites: A l N or
te, casa y  solar de Salvador Zániga; 
al Elste, {«“c^nedad de Juan Meza; al 
Sur. posesión de Dolores Alvarado;

y, al Oeste, posesóón de Sanpio 
Alvarado. £3 terreno en referencia 
está dividido en tres dqwrtamentos, 
separados por cerco de {áedra, uno 
que sirve para poCrmo, otro para 
huerta y  otro para solar de las casas, 
que d i para la carretera.

Segundo: Que el lote de terrm o 
descrito en la cláusula que antecede, 
fue remitido en el mes de marzo de 
1976, según revisado y  p robad o por 
el Pablo Sierke, con Carnet
Número 171, del C o l^ o  de Ligfuiie- 
ros Civiles de Honduras, ea  el cual 
aparece que el terreno t i^ e  una área 
de seis mil novecientos trrinta y 
nueve, punto treinta y  ocho metros 
cuadrados, equivalente a nueve mil 
novecientos cincuenta y  tres, punto 
cero dos varas cuadradas, compren
diendo en la actualidad bajo los 
limites generales: A l Ncnt^ calle; al 
Sur, mediando carretera vieja de 
T^ucigalpa, a San Pedro Sula, 
propiedad de Oyuela Arturo G irto y 
casa £3 Cafetal, del otorgante Lizar- 
do Maclas; y, al Oeste, mediando 
calle, c(m propiedad de don I^dro 
Posadas y  El Agua Sarca, del otor
gante, Mías Maclas. La relación de 
medida del referido terreno es la 
anuiente: Elstación uno-dos, distancia 
veinticinco punto veintidnco, rumbo 
N, cuarenta y  un grados trrinta 
minutos E ; estadón dos-tres, distan
cia veintidós punto veinticinco, rum
bo N, treinta y  ocho gradee cincuen
ta y cuatro minutos E ; estación 
tres-cuatro, distancia nueve punto 
veintinueve, rumbo N, treinta y  dos 
grados cero cero minutos E ; estadón 
cuatro-cinco, distancia veintidnco. 
punto cincuenta y  uno, rumbo N. 
cero dos grados, cero seis minutos 
W, estación dneo-seis, distancia, 
trdnta y  dos punto odienta y  sds. 
rumbo N, cero dnoo grados, trdnta 
y  cinco minutos E ; estación seds- 
dete, distancia veinticinco punto se- 
s^ ta , rumbo N, vdntjséis grados, 
treinta y cuatro miznitos W; estadón 
siete-ocho, distanda diecinueve pun
to cnice, rumbo N, d ied o^ o  grados, 
cuicuenta y siete minutos W; esta
ción ocho-nueve, distancia once pun
to catorce, rumbo N, cuar^ta y  cua
tro grados, veintiún mimtfntt 
estadmi nueve-diez, distancia vein
tiuno punto sesenta, rumbo N ; 
ochenta y  seis grados, diedocho 
minutos W; estadón diez-once, dis- 
tanda treinta punto treinta y  ocho, 
rumbo S, sesenta y  nueve grados, 
quince minutos W; e s ta d a  once-do- 
ce distancia, sesenta y ocho punto
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noventa y doe, rumbo S, veinte gra
dos treinta y cinco minutoe B ; esta
ción dooo*trece, distancia treinta y 
uno punto veintinueve, rum bo S, cero 
ocho gradee treinta y  nueve noinutoe 
E ; estación catorce, distancia cator
ce punto treinta y  cuatro, rumbo S, 
cero im grado cero siete minutos E ; 
estación catorce-quince, do
ce punto cincuenta y  ocho, rumbo S, 
cero siete grados cero cinco minutos 
B ; estación quince-dieciséis, distan
cia siete punto sesenta y  cuatro, 
rumbo S, cero grados treinta y  im 
minutos E ; estación dieclséi»>uno, 
distancia seis pimto cincuenta y  dos, 
rumbo S, treinta y  un grados cero 
minutos B

Tercero : Que el inmueble remedido 
según cláusula que antecede, conoci
do actualmente como casa del Higo, 
ha introducido las mejcn*as que se 
describen a d : Una casa construida 
de adobe, techo de teja , enidélado 
con techo de machimbre, paredes 
repelladas, con lámparas estilo colo
nial, tiene un baño con su respectiva 
pila de color, inodoro y  lavabo de 
color, cocina con instalado de lava- 
trastos, y  un enchufle para estufa 
eléctrica trifásica, con sus reí^>ectí- 
vos servicios de agua y  luz eléctrica 
y su medidor; las puertas son de 
construcción de caoba; total, ocho 
exteriores con sus respectivos llavi- 
nes, y  ocho puertas interiores de 
plywood y  caobina; el p iso de estilo 
col(»ia], tiene tres dorm itorios, una 
sala familiar y  ima oficina, dos 
porchs, con sus respectivos baranda- 
1^, de cemstruedón de ángulo indus
trial, y  od io ventanales con sus 
respectivos balcones; toda la casa en 
su estructura general, form a é l  esti
lo colonial. El terreno con todas sus 
mejoras anteriormente descritas, se 
valoran en la suma de Treinta y 
Qneo Mil Quinientos Setenta y  Seis 
Lempiras con Setenta Centavos . . . .  
(L. 35,576.70), incluyendo el valor 
del pozo malacate. IM dio inmueble se 
encuentra inscrito b a jo  el Número 
100, del Tomo 470, del R egistro de la 
Propiedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas, del departamOTto de 
Francisco Morazán. Seg^uidamente él 
inmueble que se describe asi: “Una 
casa de bahareque, techo de riñe, de 
cinco varas de largo por cuatro de 
ancho, con ima cocina al lado P o
niente, de cinco varas de la igo por 
tres de ancho, rituada en la  Aldea de 
Támara, de esta jurisdicción, ett un 
solar, tiene una manzana de extensión

maa q menoB, limitando todo él 
Norte, con solar de Susana Ayestas; 
al Sur, posesión de Armando Amaya; 
al Este, Carretera de Comayagua; y, 
al Oeste, una quebrada El Matasano, 
encontrándose el solar de plátanos y 
árboles frutales y  acotado con cerca 
de piedra y  madera.

Segundo : Que el lote de teireno 
descrito en la cláusula que antecede, 
como El Cafetal, fue remedido en el 
mes de marzo de mil novecientos 
setenta y  seis, según plano revisado 
y  aprobado por el I n g ie r o  Pablo 
Sierke F., Carnet Número 171, del 
Colegio de Ingenieros Caviles de 
Honduras, en el cual aparece que 
tiene un área de cinco mil seiscientos 
treinta y cinco punto noventa y tres 
m e t r o s  cuadrados, equivalente a 
ocho mil o c h e n t a  y  tres punto 
ochenta y  nueve c e n t é s i m a s  de 
v a r a s  cuadradas, compr^idiendo 
esL la actualidad bajo las lu ie n te s  
colindancias: A l Norte, mediando 
calle propiedad de Oyuela y  Arturo 
Girón; al Sur, inropiedad de Amalia 
Zúniga; al Este, propiedad Pedro 
Posadas, mediando quebrada; y, al 
Oeste, casa de Higo, del otorgante 
Lizardo Maclas, n^diando carretera 
vieja de Tegucigalpa a San Pedro 
Sula. La relación de medir del 
referido terreno es la siguiente: 
Estación uno-dos, distancia treinta y 
nueve punto veintidós, rumbo S, cero 
emeo grados cero cero minutos W; 
estación dos-tres, distancia veinti
cuatro punto cincuenta y  ocho, rum
bo S, cero cuatro grados, cero minu
tos E ; estación tres-cuatro distancia 
veintinueve pimto sesmita y  dnco, 
rumbo S, sesenta y  dos grados, trein
ta y seis minutos E ; estación cuatro- 
cinco, distancia treinta y  siete punto 
veinticinco, rumbo N, veinticuatro 
grados treinta y  nueve minutos E ; 
estación cinco-seis, distancia dieci
siete punto treinta y  cinco, rumbo N, 
diez grados cuarenta y  doe minutos 
W; estacito sei»€áete, d i s t a n c i a  
treinta y  doe punto setenta y  oého, 
rumbo N. cero seis gradoe diedsíete 
minutos E ; estamón riete-odio, dis
tancia catorce punto dieciocho, rum
bo S. setenta gradoe riete minu
tos W; estación ocho-punto, distancia 
veintiséis punto cincuenta y tres, 
rumbo S, setenta y  seis gradoe trrin- 
ta minutoe W.
Terceroi Que en el inmueble cuya re

medida se conrigna en la cláusula 
que antecede, ha introducido las me

joras que se describen asi; Una 
construida de adobes, techo de 
encielado con techo de marhitnhw, 
paredes repelladas, con lámparas m- 
tilo colonial, tiene im baño oon sn 
respectiva tina de color, inodoro y 
lavabo de color, cocina con inirtal»- 
dos de lavatrastoe y enchufle tiiCá> 
sico, con sus respectivos servicios de 
agua y  luz eléctrica y  su medidor, 
las puertas son de construcción de 
caoba, total ocho exteriores, con sm 
respectivos Uavinea, y  ocho puertas de 
plywood de caobina, el piso de estilo 
colonial, tiene tres dormitorios, una 
sala familiar y una cocina, dos po^ 
chs, con sus respectivos barandales, 
de construcción ángulo industrial 
y ocho ventanales con sus respecti
vos balcones. Toda la casa ea 
su estructura general forma d 
estilo colonial, el terreno con todas 
sus mejoras anteriorm ^te descritas, 
se valora ^  la suma de Vrintícaibo 
MU Q uini^tos Setaita y Cinco Laa* 
piras con Cuarenta y  CSnco Centavos 
(L. 24.575.45), incluyendo el valor 
de un pozo de malacate. IXdio hi- 
mueble se encuentra inscrito bajo d 
Dinero 1, del Tomo 471, del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Anota
ciones Preventivas, del departamsuto 
de Francisco Morazán. Dichos inmue
b le  han sido valorados por el Perito 
de oficio, nombrado por este Deapâ  
cho, en la cantidad de Sesenta MU 
Ciento Cincuenta y  Dos Lempiras con 
Quince G ^tavoe (L. 60,1^.15) y se 
rematará para con su producto hacer 
efectiim la cantidad de Vdntidneo 
MU Lmnpiras Exactos (L. %00(MIO) 
más k e  intereses y  costas del proseo 
te Juicio promovido por el Abogad) 
Oscar Alvarenga, en su carácter de 
Apoderado Legal del Banco FINAN
CIERA CENTROAMERICANA, 
(FICEÍNSA), contra el señor EUas 
Lizardo Madas. Y  se advierte que 
por trataise de primea, licitación BO 
se admitirán posturas que no cnlvu 
las dos terceras partes del avalúo dd 
mismo. —  Tegucigalpa, D. C., S de 
noviembre de 1983.

Dorio Ayala CosNZIo 
Secretario

Del 12 N. al 5 D. 83.
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El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
dd departamento de Francisco Mo- 
nz&n, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audienda del día martes seis 
de didembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble; *'Un solar ejidal en el ba
rrio el Guanacaste, de esta dudad, 
en donde tiene construida una casa 
de habitación, paredes de bloque de 
cemento, madera aserrada y cubier
ta con asbesto, solar que xnide vein
ticinco varas por cada una de los ex
tremos, limitando asi: Al Norte, 
propiedad de Sixto Estrada; al Sur, 
sdar y casa de Santos Cáceres; al 
Este, solar de Rodolfo Cáceres, calle 
de por medio; y, al Oeste, con solar 
de José Morales Cruz; que en el in
mueble anteriormente descrito ha 
construido a sus expensas las siguien
tes mejoras: a) Una pieza para dor
mitorio de cuatro metros con diez 
pulgadas de largo por dos metros 
con ocho pulgadas de ancho; b) 
Otra pieza para dormitorio, de cin
co metros con veinticinco pulgadas 
de largo por trece metros seis pul
gadas de ancho; c) Otra pequeña 
pieza de un metro cuadrado en don
de se encuentran los servicios sani
tarios y baño de loza; ch) Otra 
pieza que sirve para comedor, de 
cuatro metros once pulgadas de lar
go, por tres metros treinta y  ocho 
imlgadas de ancho; d) Otra pie?a 
para cocina de cuatro metros doce 
pulgadas de laigo por tres metros 
treinta y ocho pulgadas de ancho. 
Todas las construcciones eon de con
creto y piedra, paredes de bloque de 
cemento, repelladas y pintadas; to
dos los pisos enladrillados con la
drillo de cemento; e<m dos instalacio
nes de agua y  luz eléctrica, habieidc 
adeoaás pila para captación de agua, 
también lavandero ,todo de cemento, 
madtfas aserradas, cubierta con as
besto ,encielada con láminas de as
besto; eon una acera hacia la calle, 
de diez metros de largo por sesenta 
centímetros de ancho, con sus res
pectivas puertas y ventanas, eon cr o- 
^as de vidrio, con cinco balcones :ie 
hierro, más un garage para vehículo, 
de Moques de cemento, de trece me
tros eoD siete pulgadas, amparadas

las mejoras con tapiales de bloques 
de cemento, en nna extensión de 
ochenta y siete metre» con catorce 
pulgadas. Se encuentra inscrito el 
dominio bajo el número de amento 
90, tomo XI, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de Danlí, departa
mento de El Paraíso. Una secadora 
de café, marca POSCAN, tipo Guar- 
dio a. Serie 12181543, con capacidad 
de 120 quintales húmedos, forma ho
rizontal, mide 16 pies de largo por 13 
pies de ancho, además tiene una cal
dera de leña y motor diesel. Dichos 
inmuebles fueron valorados do común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Treinta y Cinco Mil Lempiras 
exactos (Lps. 35.000.00), y se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta Mil 
Lempiras exactos (Lps. 40,000.00), 
más los intereses y costas del pre
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por el Licenciado Carlos Alfredo 
Báez Carazo, en su condición de Apo
derado de la Sindicatura de la Quie
bra del Banco Financiera Hondureña, 
S. A., contra el señor José Teodoro 
López Castro. Y se advierte que por 
tratarse primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—^Tegucigalpa, D. C., 1 de no
viembre de 1983.

Darío Ayala Castillo, 

Seoretorio.

Del 10 N. al 2 D. 83.

E l infrascrito. Secretario Ju^;a- 
do de letras Primero de lo  CSvil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para loe 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día lunes cinco de 
dicimnbre d ^  año en curso, a  las 
tres de la tarde y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta el siguiente inmue
ble: “Lotes de terreno ubicada en. la 
denominada Urbanizacito Ciudad 
Nueva de la ciudad de ComayagOda, 
D. C , la que fue aprobada por Acuer
do número 103, emitido por él Cem- 
cejo del Distrito Central, el 15 de 
julio de 1959. y  se describen así: 
Lote número uno, dos, tres, cuatro, 
cinco, seis y Mete del Bloque “ Q** 
los cuales forman un sedo cuerpo de 
cuatro mil novecientoe diecinueve 
varas cuadradas y  veintidós ooitéai-

mas de vara cuadrada con los si
guientes limites y  dimensícnLes; AI 
Norte, treinta metros, ccm lote N* 8; 
ai Sur, 20 metros en curva, calle de 
por medio con lote número del 
Bloque “P” al Este, ciento nuéve 
metroe con cincuenta y dos centí* 
metros con lotes diecisiete, dieciocho 
y treinta del Bloque, y al
Oeste, ciento seis metros calle de 
por medio con los lotes cuatro, cinco, 
seis, siete, ocho, nueve y  diez del 
Bloque “L ’’. Lote núm^x> diez, once 
y  doce del Bloque “A”  los cuales 
forman im solo cuerpo de tres mil 
setenta y dos varas cuadradas, ochen
ta y tres centésimas de varas cua
drada, con los siguientes limites y 
dimensiones: Al Norte cuarenta y 
siete metros, con lotes diez y emee 
del Bloque “H” calle de por medio, 
y  boca calle divisorio de los Bloques 
“H” e “I” ; al Sur, cincuenta y  nueve 
metros con seis centímetros, con lo
tes cinco, cuatro y tres del mismo 
Bloque “O” y callejón; al Este, 
treinta y ocho metros, con cincuenta 
y tres centímetros, c(»i lotes trece y 
catorce del Bloque ” 0 ” ; y, al Oeste, 
veintiséis metros con sesenta y  im 
centímetros c<m lote número nueve 
del Bloque “O” . Dichos inmuebles se 
encuentran inscritos bajo él número 
47 del Tomo 317 d d  R ^ istro  de la 
Propiedad Inmueble y  Mtercantíl de 
este departamento y  bajo el número 
44 del T<xno 317 del Reg^istro de la 
Propiedad de este departamento. Los 
inmuebles fueron valorados de co
mún Acuerdo por las {Kirtes en la 
cantidad de Ciento Veintidós MU 
Novecientos OUienta Lmnpiras con 
Cincuenta Centavos (L. 1^,980.50), 
y  se rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de CS^to 
Veinte MU L ^ p ira s  Exactos . . . .  
(Lps. 120,000.00), más loe intereses 
y  costas dél presente Juido Ejecu
tivo promovido por el Abogado Jor
ge Misael Mejía, »  su condición de 
Apoderado del Banco de El Ahorro 
Hondureño, S. A., contra la señora 
Luisa Medina de Pineda Tábora. Se 
advierte que pm* tratarse de primera 
licitación no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del misma— 
g a ^ , D. C , 25 de octubre de 1983.

Dufo Ayala Oulillo
Secretario.

Del 5 al 28 N. 83.
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El Infrascrita Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo  Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  pera 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el 
dia Biiércoles siete de diciembre del 
año en curso, a las nueve de la ma
ñana, y  en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Una 
pieza de casa ubicada en el Barrio 
Belén de esta ciudad, oonstm ida de 
piedra, cubieita de tejas, repellada, 
enladrillada con ladrillo de c«n en - 
to, cielos machihembradoe, com
puesta de un cuarto interior y  su 
cocina, ubicada en una fracción de 
solar que tiene sms varas doce pul
gadas y media de frente pmr veinte 
varas de fondo, con estos limites: 
AI Norte, calle trazada de por me
dio con lote uno y  dos de las I«etraB 
“O”  propiedad de Leónidas Garda 
y Luis Valladares; al Sur, con Lotes 
Dos y  Tres de la Letra “ S**; al 
te, con pieza adjudicada a Petronila 
Girón Gómez; y  al Oeste, con Lote 
Veinticxiatro Letra “ S”  y  sobre las 
mejoras construidas en dicho in
mueble consistentes en lo  siguiente: 
Dos cuartos interiores de madera, 
techo asbesto, de madera, mon
tados sobre un bajo que sirve de 
sótano, inmueble éste que se 
cuentra inscrito a su favor ba jo  el 
número 63 del Tomo 88 del l ib r o  del 
Registro de la Propiedad, Hipote
cas y  Anotaciones Preventivas de 
Francisoo Morazán. Y  se rematará 
para con su producto hacer efecti
va la cantidad de Seis M il Lempiras 
(14» . 6,000 (N» más intereses y  
costas del presente ju ld o  ejecutivo 
promovido por el señor José María 
Navarro Varda om tra el señor 
José Sbnón Várela. Y  se advierte 
que por tratarse de prim era iidta* 
dón, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
dd  avalúo del mismo- —  Tegudgal- 
pa. Distrito Oeniral. 17 de OctolMO 
de 1983

HSetor BamÓn THMm V.
Secretario

Del 4 al 26 N. 83.

PARA MEJOR SEGURDAD
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 
nombre del Direetor Tlpografia 
N o c io n ^

LA IHEiECa^

Proveeiluna General de ia RepúUica
ACTA No. 9843,

En la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los veinticinco días 
del mes de octubre de mil novecientos ochenta y tres; siendo las 10:00 
a. m. (diez de la mañana), reunida la Comisión Asesora de AnáHate, 
integrada por la P. M. MARITZA DE GODOY, Contralor Interno; JJc. 
MARIA DEL CARMEN DE HANDAL, Jefe Departamento de Ccsnpru; 
CARMEN A U C tA  RIVERA. Asesoría Legal; Ing. ANGEL ARNALDO 
NUÑEZ (inSRRITOS, Representante Unidad Eljecutora. Ooq d  objeto 
de Analizar d  cuadro comparativo de prepuestas y  Reeumai Evahiattvo 
y  recomendar la adjudicación de la única partida de la Licitación/ Privada 
N* 5046/83, emitida para la adquisúúón de 300 metros cúbicos de Con* 
creto tipo 3000 y  Snvicio de Bcnnba; destinada a la Construcción de 
Diversas Obras Urbanísticas, Construcción d d  EdiHcio de COrreoe 1 
Etapa, Ministerio de Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte. Eb 
la cual particiferon las firmas siguientee:

1— PROCOSA, S. A. de C- V.

2. —BLOQUES, S. A.

3. —PROOON.

Después del análisis correspondiente la Comisión Asesora y de AnL 
lisia recomienda adjudicar de la siguiente manera:

Primero: Se recomienda adjudicar a la firma comercial PR(XX)6A, 
la única partida por reimír con todas las especificaciones técnicas rntoinffi* 
sugeridas en la base y  por ser el menor precio.

No habiendo más de que tratar, se levantó la sesión a las 10:39 a. m.. 
firmando para cmistancia los Cuadros de Resumen de Ofertas y  la 
sente A cta; los miembros de la Cbmlsión de Análisis y  d  representante 
de la Unidad Ejecutora.

P. M. BlaiitEa de Godoy, 

Omtralor Literno. 

Prof. Oarmen Abcia Rivera 

A sesoré Legal

lie . María d d  (Carmen de Handd* 

Jefe del Departamento de Ccnnpcaa 

Ing. A iigd Arnaldo Núñez Oevritoa 

Repte, de la Unidad Ejecutora.

ProL Sady Btv«n»

Analista dd  Depto. de Comi«aa.

Vista: EL ACTA No. 98-83, que antecede, el PROVEEDOR GSIHB- 
RAL DE LA  REPUBLICA, acepta la reccmiendación hecha pm* la Oh 
midón Asesora de Análisis.

PROSIGASE TRAMITE DE COMPRA.

P. M. JULIO CESAR CASTILLO ESOM B.

Proveedor G ^eral de al Repúhñea.

24N. 83.
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	Decreto N°184-83 Ratificar el Convenio de Cooperación financiera y Técnica, suscrito el 6 de octubre de 1983, entre el Gobierno de la Republica de Honduras y el Gobierno de la Confederación Suiza, por la cantidad de 4.20 Millones de Francos Suizos.
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